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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
Convocatoria: 001

En,observancia a la Constitución P~lilica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y con fundamento en los Articulos 55, 55 bis y 76 de la Constitución Politica del ~stado Libre y Soberano
de'Tabasco. Articulo s 1 cuarto párr~l, 24 fracción 1,26 Y 27 de la Ley de Adqulsioones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 32 y 36 del Reglamento de su Ley, se
convoca a los intelMados en participar en la Iicilación pública de carácter estatal para la contratación de Adquisición de Bienes de Tecnologia de la Información dé conformidad con lo siguiente:

Licitación Publica Eslalal

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: hUp:/Icompranet.gob.mx y en el Departamento de Adquisiciones dé la ÓficiaJla Mayor. ubicado en la
calle Independencia esquina Nicolás Bravo sin, Colonia Cenlro, C.P. 86000, Centro, Tabasco. teléfono: 993 3-58·20-00 ext. 2139 y 2088, de lunes a viernes; en horario de 8:00 a 15:00 horas.
Su pago deberá efectuarse en la Tesoreria Judicial, tercer piso del edificio del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en la calle Independencia esquina Nicolás Bravo sin. Colonia Centro. o a
través de depósitos bancarios en la institución HSBC a la cuenta 400323033-1 a nombre del Tribunal SUperior de Justicia
La junta de aclaraciones se llevara a cabo el dia 30 de abril de 2013 a las 18:30 horas en: Sala anexa al auditorio Antonio Suárez Hemández del Tribunal Superior de Juslicia, Independencia
esquina Nicolás Bravo sin, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco.
El acto d~ presentaci6n de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el dia 09 dé mayo de 2013, a las 9:00 hrs. en: Sala anexa al auditorio Antonio Suárez Heméndez
del Tribunal Superior de Justicia. ubicado en calle Independencia esquina Nicolás Bravo sin, C.P. 86000. tentro, Tabasco.
la apertura de la propuesta económica se efecluará el dia 13 de mayo de 2013 a las 10:00 hrs, en: Sala anexa al auditorio AntOl110Suález Hemández, del Tribunal Superior de Justicia,
Independencia esquina Nicolás Bravo sin. C.P. 86000, Centro. Tabasco.
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: Español
La moneda en que deberán .cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.

Lugar de entrega: Almacén del T~bunal Superior de Justicia, de Lunes a Viemes en horario de: 8:00 a 14:00 hrs.
Plazo de entrega: 30 dias naturales.
Pago: 30 dlas naturales de crédito,

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, asl como las proposiciones presentadas por los licitantes. podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentran en Jos·sopueistos del articu ?1" de la y Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco.

·c TRO.TASASCO.A2\DE s' uP2013.
o\, "C.P. RIEL ~os o~~;

CAR DE ICI LIA MAYOR
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No,-415 ACUERDO CE/2013/00So

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL. Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL' QUE NIEGA
LA RETENCiÓN DE LAS PRERROGATIVAS DE FINANCIAMIENTO
PÚBLICO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA,
ORDENADA POR EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO QU!,ÑT'O"DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO,
DENTRO Da JUICIO eJECUTIVO MERCANTIL, RADICADO BAJO EL
N{ O~01f201.0.'. .tffr~~t~ .. ~. :; ,0": '(

f \"!J: -, ""'~ ;: . RESULTANDO
. -.,.,' , ... '.,

-f~"~in'lf&t~;" d~~~?nbre de dos mil' die~, siendo Ia~
s, con catorbl.ln~!li~, "r~bidoo~n la oficlalia de partes d

e itute electoral, el ~nú 'ró 4212, signado por la licenciad .
. Angélica Severiano Hernández, '~.xto ,-10 civil~l;Iel,dislrito judicial d·

Centro, Tabasco, mediante el cual o~~ ~cj6ríge las prerrogativas
del Partido de la Revolución Democráüca:-<:e"r:&S~d~te a los meses de
diciembre de 2010. enero y febrero de 2011. ''': .',tt~,·" . '

"'.>' "
11.-Que en razón' de lo anterior, el veintiséis de novie'ffitíre de dos mil diez,
mediante Oficio número 'SE/0711/2010, el licenciado Armando Xavier
Maldonado Acosta, en calidad de secretario Ejecutivo de éste órgano
electoral, instruyó el licenciado Rigoberto 'de la O Gallegos, Director de
Organización y Capacitación Electoral, para el debido cumplimiento de lo
peticionado por la juez sexto de lo civil del distrito judicial de Centro,
Tabasco.

111.· Que con fecha siete de diciembre de dos mil diez, el licenciado
Armando Xavier Maldonado Acosta, otrora Secretario Ejecutivo de éste
Instituto electoral, mediante oficio número SE/0728/2010, hizo del
conocimiento de la juez sexto de lo civil del distrito judicial de Centro,
Tabasco, la incompetencia ~ su cargo para dar debido cumplimiento a lo
peticionado en su oficio 4212, en relación con el embargo de las
prerrogativas del Partido de la Revolución Democrática.

siendo . las doce horas con cincuenta y cinco minutos. del dla
ctubre de dos mil doce, fue recibido en la oficialía d~ partes del

. ' 'eQ.~al administrativo, el oficio número 1352, de fecha tres
mlsmo..allo, signado por el Maestro en Derecho Moisés

~. ~z:, j~' mi<c!ode primera mstancía del décimo quinto
. .'de.:-Jalapa, Tabasco, mediante el cual comunica la

proCedencia de un- in?Qent~t 'oe .~u')¡da(tde actuación, derivado del

exped,ie.nte.n.úmero~~~O''¡',., .~t,j¡¡,.:O.~!jUi~iO',.'e. R..1.'~',via.ejec,ut.i,vamerca~.i1
y en e¡erClClo de la aCClo~~mblllna dIJecta,-,que--dejo sin efecto I
embargo trabado sobre las preuog1!tivas dI IQS.iñe~de diciembre d
dos mil diez. enero y febrero de do¿ mil onci.' o(~enad~.eflel Óficio núrne
4~12. de fecha veintidós de noviembre de-dos."¡'ii die~tsjgnado por la juez
&exlo de lo civil del municipio de Centro, Tabasco. .

V.- Que con fecha doce de al>ril de dos mil trece, fue recibido en la oficialía
<l6 partes de éste órgano electoral, el oficio 766 de fe~a uno de abril de
~»mil trece. suscrito por el licenciado Jesús Antonio Aquino Rubio, Juez
<1' ~¡¡¡¡de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa,
100asco, mediante el cual comunica el punto de acuerdo emitido en autos
oel expediente cr~i1número 204/2010, y ordena a quien corresponda v
tf:Qlli! /1$ facultade!!! legales para ello la retención de las prerrogativas
que tenga el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a
favor del Partido de la Revolución Democrática (PRO), correspondiente a

~
TUPARnClPAc/óN, ES

NUESTRO COMPROMISO

los meses de diciembre de dos mil doce, enero. febrero, marzo, abril, mayo
junio, julio, agosto. septiembre, octubre y noviembre de dos mil trece,
siempre que no se trate de bienes inembargables. /

VI.- Que siendo las dieciséis horas, fue recibido en la subdirección juridica
de éste Instituto electoral, el ocurso 940, de fecha doce de abril de dos mil

. ~ ,suscrito por la licenciada Guadalupe Ochoa Montero, Juez mixto de
,~ i stancia del décimo quinto distrito judicial de Jalapa, Tabasco,
. - e el cual informa la suspensión provisional del juicio de amparo

55H20,13, promovido por Roberto Romero del Valle, en su
er de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal en el Estado de

abascoy apoderado legal. para pleitos y cobranzas del Partido de la
Revólución D~~oérática. '

Con fecha quince .de mirza ::dii'''do~)'iíil·tJ:f¡ce·;- por la vía incidental 1
suspe.nsión, . el Juez' P~im~~:;de il'iSlrito eh',~ll$st,,~dq de Tabas •...
licenCIado Miguel Ángel Alvarez BiI:!i.ano,rescivi91, .; ¡" ;

I ' .'. ..~.~l.~,;~.':' , ";",
•... En. ~nsec~encia, respecto de los ¡''ctos~rrfl;laq;arJes consisten/es
en el maso a) y bj, se niega la suspensióñ-PfQvi$IQl.lal solicitada,
puesto que dicho acto tiene el carácter de consumado,',respecto del
cual resúlta improcedente conceder la suspensión"

•... se concede la suspensión provisional gue Se solicito para gue
la autoridad responsable sin paralizar el procedImiento gue es de
orden público, se abstenga de emitir sentencia definitiva en el
juicIo ejecutivo mercantil 20412010 del Indica del Juzgado Mixto de
Primera tnstancia de Jalapa Tabasco..... •

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que como lo establece el contenido del articulo 116, fracción'
IV, inciso b) de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades
electorales, son principios rectores los de certeza, imparcialidad,

~ endencia,.Jegalidad y objetividad .. ,~::'''t.t .
"C'~~

.. O.-.oue conforme a lo dispuesto por el articulo 9, apartado C,
"~ de lalConslitución Pol'ítícadel Estado Libre y Soberano de

<'.\ .....-.:)'-.,. '. - ...••..
a ,~e~{)rganislflo p~bUco~~ónomo._dénomi."ado Instituto Electoral y
. icipación ''Ciuqtltia~ de'~lla.~p, está. dotado ide personalidad

jurl~ica y p~tri~onio pr~Pi1)s,~~luy~1ntegrac:!ón .e.art!~tp~~ ciu~adanos y
partidos POlitlCOS,en terminos que-crdena la¡J.ey.' En el, ejercicio de esa
función estatal de organizar las el~ORe~ Elt~~;myniCiPales~
dlsíntales, la certeza, legalidad, imparcialidad-'Y'ol;ljEhi~idad serán s s
pnnclplos rectores. •

TERCERO.o Que como lo señalan los articulas " fracción 11,56, fracción
IV, 68, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, las
disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en
el territorio del Estado y reglamentan las normas constitucionales relativas
a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las Que se encuentran el
recibir financiamiento en los términos de la Constitución.

I A) .. de ti auloti1k" orGenaoota ReU.amoc» la respc¡nsatMe~a corroO otde.n~a la ioconstitucional resolución de fecha doce de
hltlIeIo de doI Fr. 'lC~', dictada en el toca r.:íviInlXnelO 2,7J201J.ü, tt~ ante '" seguncta ~Ia u"i! dellJib~1 superior ~~ iu~icia deJ
~ de ~~, .,;vado del fecufKI de ~ InIerpuest2 a fa"'Ol' de. mI teplesentada. ,especio del au10 de inICIO de Iedl.
~. de •• ~ 'Ita ~ de "equetim.enlo 'j embUgo de lech. sielaocM ~It de dos mit doce, en el ;UiClO e;ecvtiYo
~ill\Umefo 20412010dellndice oeIjuzgaio n."o.do de pQ'net'lllUl..,w;i,¡, c» ;"Iapa, Tabasco.
~8) delase,ec.utora. ~ rtelMN eI~ .•.c.$Ml Q.lmpIitnientoqueSoeprwlandeo.r a la re~n de la ordenadora. en la cual 8(1 su punlo
resoMivo tercerc se confirma e! aula M inicio dIIlecha ~isiele de saptiem';W'6 de 00$ mit oiez.. Dictado en el jUicio ejecuhvo marcanlil
"uIMro :<,04.101\) 'lIe1.lldoee del juzg~ I't\Glo de primera instancia de Jalapa. Tabasco.
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CUARTO.- Que de conformidad con el artículo 88, fracción 1,inciso a) de
la Ley de la materia, los partidos politícos tendrán derecho al
financiamiento público (le sus actividades, independientemente de las
demás prerrogativas otorgadas por la Ley, acorde al monto total que
anualmente determina el Consejo Estatal para el sostenimiento de
ucuvrdades ordinarias permanentes

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1j7 de la
Ley comicial estatal, los órganos centrales del Instituto so.n el Consejo
Estatal, la Presidencia del Consejo Estatal, la Junta Estatal Ejecutiv¡¡, la
Secretaria Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización.

SEXTO.- Que el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección del
lectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, responsable

• 9n t curnpllmíento de las disposiciones constítucíonales y legales
'ri toral, as! como de velar porque los principios de certeza,
• dependencia, . iinpan;ialidad y objetividad guíen todas las

del Instituto de conformidad con los articulos 127, fraCCión~1y
a Ley Eréctoral del É.stado ie.:rabasco.'·

SÉPTIMO.- Que de acuerdo ~n et~rticulo '~7";raccion~S t:<.-~ y XXX d
la Ley de la materia, el Consejo j:statal,. <lel Instituto tiene como
atribuciones, entre otras, vigilar que .en lo relativo' a (as prerrogativas de los
partidos pollticos se actúe con apego a la Ley, as! como a lo dispuesto en
los reglamentos que ¡¡II efecto expida el Consejo Estatal y dictar los
acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las
demás señaladas en el código de referencia.

OCTAVO.- Que según se desprende del contenido de los articulosque
preceden, es el Consejo Estatal como órgano superior de dirección del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco a quien
corresponde determinar cualquier cuestión relacionada con el
financiamiento público de los partidos politicos, como es la fijación del
monto anual de financiamiento público, así como el destinado paraJa
obtención del voto durante los procesos electorales locales; además por
conducto del Órgano Técnico de Fiscalización, vigilar que dichos recursos
se destinen a las actividades que tienen señaladas los partidos politicos
como entidades de interés público, que el Consejo Estatal tiene la facultad
exclusiva de imponer sanciones pecuniarias a los partidos politicos, que
repercutan en disminución de su monto de financiamiento público, entré
otras cuestiones más.

De este modo, es inconcuso que también al Consejo Estatal le
correspondería determinar, en el ámbito de sus atribuciones, si es el caso,
de que constitucional y legalmente procediera retener del financiamiento
público que corresponde al.. Partido de la Revolución Democrática, en
acatamiento de una orden judlcÍ<\l" porque se trata de una cuestión que
constituye una disminución en sus.prerr~.9ativas.

, ."

NOVENO.- Que en términos del articulo 5S'de'fa Constitución Politica del
Estado Libre. y Soberano de Tabasco el~j?.p. iCI.·o:;.d~.tp.oder Judicial ~I
Estado se deposita en un TribunáISl!perfor'(1eJustiCia, en un Consejo d
la Judicatura, en Juzgados de Primera 1nst'áncia, en 'Juzgados de Pa ~
en Juzgados para Adolescentes que adm1iiist~~rán d~ acuerdo con el
artículo 17 y 18 de la Constitución Política 'dé los Estados Unidos
Mexicanos, justicia expedita, y gratuita en los términos que fijen las leyes.

DÉCIMO.- Que acorde con el articulo de la Ley Orgánica del Poder
del Estado de Tabasco, los Jueces Mixtos de Primera Instancia

IndIstintamente de asuntos civiles, familiaras, materia
concurrente y panales,

De los demés asuntos que les encomienden las Leyes;'

DÉCIMO PRIMERO.- Que los acuerdos decretados por los Juzgados
Mixtos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco,

constituyen determinaciones jurisdiccionales que, en su oportunidad,
deben ser acatadas por cualquier autoridad u órgano del ámbito federal o
local, observando lo dispuesto en el articulo 14, párrafo 2, de' la
Constitución Politica Federal referente a que nadie podrá ser privado de la
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se
cumplan las fonmalidades esenciales del procedimiento y confonme a las
Leyes expedidas <?Cnarñeríorídad al hecho,

;

DÉCIMO SEGUNDO.- En primer término, se hace notar que los acuerdos
judiciale~~ ~i~os mediante oficios de estilo~ 4212 y 766, de fechas
veintidós de-ncviembre de'dos mil diez y doce de abril del presente año,
requieren al Instífoto ~I~(¡¡oraf"¿dé'-P~~icipación Ciudadana de Taba~'
para que retenga al Pait1tlo4é'ía Rl!'i¡olución.Democrática, las canlida

de diner~ que I~ correspond~,reOb:r~!!y~u~~~:f1.t:~~e~to público.

Lo antenor, denvado de la diligenCia de requenmlentd~pago, embargo y
emplazamiento de fecha siéte de noviembre de dos'mil doce, efectuada
por la actuaria judiclal adscrita al juzgado Primero Civil de Centro,
Tabasco, en el que se embargó al Partido de la Revolución Democrática,
dado del juicio en la Vla Ejecutiva Mercantil y en Ejercicio de la acción

directa, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado
érez Pérez, y seguido actualmente por las licenciadas Virginia
s y/o LetiCia Colorado Garduza, endosatarlas en procuración
no Francisco Pérez Reyes, en contra del Partido de la

Democrática (PRO), Comité Ejecutiva estatal, por conducto del
ciu ano Javier May Rodríguez, en su carácter de presidente del comité
ejecutivo estatal, y/o Partido de la Revolución Democrática (PRO) Comité
Ejecutivo Municipal de Jalapa, Tabasco, por conducto- del ciudadano
Eugenio Solis Ramirez, en su carácter de presidente del Comité Ejecutivo
MUnicipal de Jalapa, Tabasce;>.

DÉCIMO TERCERO.- Que en observancia al derecho a la tutela judicial
establecido en el articulo 17, en relación con el diverso 94 de la Carta
Magna, de los que se desprenden los principios de obligatoriedad y orden
público, reCtores de las sentencias dictadas por el poder judicial; con
objeto de consolidar el imperio de los mandatos que contieneta
Constif~ción General de la República, es que todas las sentencias deben
cumphrseaéabahdad, incluso, por las personas fisicas o morales que no
fueron obligadas, lo cierto ..es que, con ello sólo es posible jurídicamente
cuando, por una parte•.'exi~~¡¡¡u~orización-para desplegar el acto ordenad~O
para contribuir al cumPliritíento.d~'tá.,r.esOllJció.ny, po•.r la otra, no se trate d
recursos del erario público: <, .(f ;', •.

'. -e , "1,. . ··..·,·'..:%i·. ~...J. .

DéCIMO CUARTO.- Cabe precisar que._esfeia~o,~1;>articularderiva de ~a
multicitada orden judicial emitida por el JuzgadQ.~6 de Primera lnstancia
del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa,' Tab.asco;. y después de
tomar en consideración la negativa de suspensión provisional solicitada en
el juicio de amparo directo 551/2013, promovido po~ Roberto Romero del

su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal en el
abasco y apoderado legal para pleitos y cobranzas del Partido

ción Democrática, resulta necesario pronunciarse sobre la
a o no de la afectación al ñnanciarniento público que le

e de recibir al Partido de la Revolución Democrática, ello en
,. on a que si el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco está constreñido a ejecutar el mandamiento judicial en sus
términ~s, derivado de los oficios mencionados en el capitulo de
resultandos de este acuerdo para su cumplimiento:

•...OCTAVO. En otro orden de ideas. acorde a lo peticionado por el
ciudadano FRANCISCO PÉREZ REYES, girado y titular del document,l
base de la acción, y atendiendo a que mediante diligenCia de
requerimienlo de pago, embargo y emplazamiento de fecha siete de
noviembre de dos mil doce, efectuada por la actuaria judiCial adscrita al
juzgado Primero Civil de Centro, Tabasco, se embargó al PARTIDO DE
LA REIJOtuCIÓN DEMOCRÁTICA (PRO) COMITÉ. EJECUTIVO
ESTATAL, las prerrogativas que menciona, gIrase oñclo al tn~tituto
Electoral de Participación Ciudadana de Tabasco, con domIciliO en
calle Eusebio Castillo, número 747 colonia Cetro, de Vlllahermosa,
.'rabasco,· para que ordene a quien corresponda y tenga las facultades

r'legales para ello, retenga las .prerrogatlvas que tenga a favor del
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r'q~nDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA (PRO) COMITÉ
[~E':;UTIVO .ESTATAL correspondiente a los meses de diciembre de
2012, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto,
septiembre, octubre y noviembre de 2013, embargadas en la diligencia
antes referida -síémpreque no se "rate de bienes inembargables- y ~
'os pague sino que at.ve.~cimii)nto de aquellas, las ponga adisposicié
~.;;:este Juzgado Mixto -de·P~jmera rhstancia''de Jalapa; Tabasc
,'.cLen'1o intorrnar el monto de las m1s'C'.as,cantidad q.u,e.. de exc~der d
cincuenta mil pesos, la debera depositar me~lIte'C\,1~9ue certificado
de caja a través del Departamento de Gonsí9nacion<¡S y Pagos a .
nombre del Tribunal Superior de Justicia del Estado,' apercibido de
repetir en su contra en caso de desobediencia, lo anterior de
conformidad con el articulo 449 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria en materia mercantil ... •

que a criterio de ésta autoridad electoral administrativa, es
<,¡ en razón de que él Juez de la causa, no cita las cantidades que
11. uradas y tampoco la cuantlarectarnada.

.9 " ~' UINTP;: Que si bien es cierto, existe un mandato judicial que
;:':l.'-j"c'- a retención de las prerroqativas al multicitado Partido político,

tamtJién lo es que, el Juez al emitir su acuerdo, faculta a esta autoridad
"Iedoral para valorar y determinar si los bienes sobre los cuales esta
c,cfenando el embargo tienen tal calidad, y ello es asi al señalar de manera
:'eI31 que U,._ siempre gue no se trate de bienes inembargables- oo. ".

;'úr jo tanto, tomando en consideración la obligación del Consejo Estatal
de someterse al principio de legalidad, como máximo órgano de dirección
'de! Instituto Electoral, en ejercicio de las atribuciones legalmente
conferidas, se encuentra constitucional y legalmente impedido para
hacerlo, porque dichas normas fundamentales y reglamentaria de su
actividad, sólo lo autorizan y le imponen el deber de administrar y otorgar a
cada partido politico el financiamiento público que le corresponda, y
conforme al mismo sistema, la única posibilidad juridica para retener el
financiamiento público de un partido es con motivo de lo que se
determinen en un procedimiento administrativo sancionador seguido por la
autoridad electoral.

Además, ciertamente los recursosen poder de la 'autoridad electoral no
pueden ser embargados o ~felenidos", pues forman parte del patrimonio
del E.stado, ante lo cual, no pueden ser afectados por.'~Í1mandato jUdiCi~' .
a menos que se ubique en el supuesto' mencionado en el párrafo anteri
(sanción), o bien, que exista una ley que asi lo disponga.

tÉCIMO SEXTO.- Que, el articulo 9, párrafo tercero, fracción I de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco establece
que los partidos politicos son entidades de interés público, y reconoce su
derecho a recibir financiamiento de esa misma naturaleza.

, 09 ... ,
> artidos políticos son entidades de interés públíco, la ley
, las normas y requisilos para su registro legal, asi corno las

peclflCas de su intervención en et proceso electoral, Los
íticos nacionales y locales, tendrán derectlo a par/icipar en

, s ~{, ciones estatal. distritales y municipates, por si mismos o en
':' - ',orIOS totales o parciates. sujetándose a las disposiciones locales;

VII. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales y
locales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar!,
cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el.
financiamiento de los propios partidos para sus precamp,ñas y
sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos
públicos prevalezcan sobre los da origen privado; .. ,•

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que el mismo precepto establece, 'que el
financiamiento público otorgado a los partidos políticos tiene por objeto
permitir el sostenimiento de sus actividades ordinarias, buscar el voto de
los ciudadanos y la realización de actividades de carácter especifico,

•... VIII. El financiamiento públíco para los par/idos poI/tiros que
manlengan su registro y alcancen et 2% de la votación en la elección
de Diputedo~ por et principio q8 'frIay~ria relativa inmediata anterior, se
compondrá de las mlnist@ciohes diistlnadas al sostenimiento de
sus actlvldade$ otdlnarl.~PemJa;'.;¡tes"a$1 como las tendientes a
la obtención del v~to dl,H1lnt";'lbs p~ilSo$ e/~c.tt¡>ralesy las d~
canfct ••r especifico, el.q!,~ se otorgará ,tonfo.rme .• lo SIguiente y I
lo que disponga la ley: .r. ." • • \

aj El financiamiento público paraelsostenimie[Jto de sud\
actividades ordinarias permanentes - ..s~ fijará anualmente,
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón
electoral del estado por el sesenta y cinco por ciento det seterio minimo
diario vigente para el estado, El 30% de la cantidad total que resulte de
acuerdo a lo señalado anteriormente, se djstnbuirá entre los partidos
OOIítICOS en forma igualitaria y el 7'7% restanlp se (f;slr-;buir:í entre los
mtstnos de .icveroo con el oorcent.qe de votos que hubieren ooteíl/(j(J

ción de Diputados inmediata anterior;
o 1'~ iamiento público para las actividades tendientes a la

:t'fi't eyvoto durante el año en que se elija Gobernador del
Di lados Locales, Presidentes Municipates y Regidores.
i' cincuenta por ciento que le corresponda a cada paJlido

es ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elija a
ocales, Presidentes Municipales y Regidores, equivaldrá at

a por ciento de dicho finanCiamiento por actividades orainenes;
y
e) El financiamiento público por actividades específicas, relativas
a la educación, capacitación, investiqecion socioeconómica y
poJitica, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al ocho por
cien lo del monto totat del financiamiento público que corresponda a
cada año por actividades- ordinarias, Et treinta por ciento de la cantidad
que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente. SR distribuirá entre
los par/idos politicos de forma igua/IIaria y el setenta por ciento restante
de acuerdo a su fuerza electoral, calcutadacon el porcentaja de votos
que hubieren obtenido en la eteccion de diputados inmediata anterior

DÉCIMO OCTAVO.- Que el inciso i), de la fracción 1, del apartado C, del
articulo 9, de la Constitución local, le encomienda expresamente al
Instituto Electoral la atribución de administrar el financiamiento público y de
proporcionarlo a los partidos políticos, al disponer que tendrá a su cargo
en forma jntegral y directa, las ectiviaeoes retelives a los dereChOSf:Y
pre(rogat~'(as de los partidos poltticos y el ñnancrarniento, como se ~
precisado, es un derecho . -

I " _

"DÉCIMO NOVENO.- Que los r~cursoS' que el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana dé Tabasco'~ tikne asignados para cubrir el
financiamiento de los partidos políticos debe ser entregado a estos sin
distracción alguna, porque la Constitución polititalocal prevé que los
recursos presupuesta les sólo pueden destinarse al fin expresamente
autorizados y éste es ser entregado a los partidos políticos como parte de
su financiamiento público,

"Articulo 76. Correspondeal Estado la Rectorla del Desarrollo.de ta Entidad,
para garantizar que éste sea integral, que fortalezca su soberanía y su
régimen democrático y que. mediante el crecimiento económico qua fomente
el empleo, y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el

~~no ejercicio de las libertades y /a dignidad de los individuos, grupos y
1T:: ;"C' S sociales cuya seguridad protege el derecho .
• ·;"4.·"0;0

os? ursas económicos de que dispongan el Gobierno del Estado, de
nlcipios, así como de sus respectivas Administraciones Púbhcas

';- dr~. teretes se administrarán con eficiencia, eficacia y nonreaez para
. saij#faccr los objetivos;J los que estén destinados. .

DUODÉCIMO.- Que el artículo 322, fracción 1, inciso d) de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, establece respecto de los partidos polillos, como
una sanción a las infracciones cometidas a las drsposiciones electorales y
con motivo de la sustanciación y resolución de los procedimientos
sancionadores, entre otras, según la gravedad de la falta, con la reducción
de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento
público que les corresponda, por el periodo que establezca la resolución,
'en consecuencia, el único supuesto que autoriza al Instituto Electoral a
entregar una ministración menor a la ordenada conforme a la ley, es
cuando deriva de un procedimiento sancionador .electoral.

DUODÉCIMO PRIMERO.- QUe' dado que Jos recursos que se ordenó
retener se encuentran bajo la adrTi'jtTistr'l~iÓndel Instituto electoral,
~ .• ,i~uyen recursos públicos con-un destinoy'i1ri fi.li~,?por la COAStitució~

o, ,~:ey electoral, por lo que, los rnisrnos no ¡:¡üederi ser materia d
, ar"p. •. "

" , ,"..¡, , '"P CIMO SEGUNDO.- Que en este orden de- ideas, este Instituto
", oral Estatal considera que no se encuentra ajustado a Derecho lo

peticionado por el Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto

/
Distrito Judicial de Jalapa, de ordenar a quien corresponda y tenga las
facultades legales para ello, la retención ele recursos económicos
constituidos del financiamiento público de los ¡Jartidos políticos, para el
pago de una deuda contraída con un particular, en lugar de entregarlos al
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correspondiente. partido politico.iaun cuando exista orden judicial que asi lo

determine. Idéntico criterio fue aplicado por la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación,
identificado con el número de expediente SUP-RAP-0087/2012

DUODÉCIMO TERCERO.· De esa f Ji :r,e; se.:.Jnc!LJj fJci::E (k,~le

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, no puede retener cantidad alguna del financiamiento público que
corresponda al Partido de I~ Revolución Democrática, a fin de ponerlo a
disposición del Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo QUinto Distrito

Judicial de Jalapa, para que éste a su vez lo proporcione al demandante,
en el juicio civil en el que se ordena el embargo al citado partido político.

Lo a~terior; sin que el presente acuerdo implique que el partido político
sujetC!-iLobligación, esté exento de cumplir sus compromisos juridicos, ya
que ~i ei¡te-órgano electoral está impedido para retener el financiamiento
de un piÍftidg;poliiicO+en, tanto todavía forme parte de los recursos públicos

bajo su resgYardo.' :' """ . -

Porque una vez queson puestos a la9i;wosi~.ión de lospartidos formara~_;
parte de su patrimonio, y esto evid¡¡ntetilellte. in~luye la observancia de lo ~
compromisos adquiridos para el curnpllmieñto-de sus fines, porque lo

~&.flJ.dos políticos como personas jurídicas, y sujetos capaces de adquirir

~

~.'.~.~~~os y obligaciones, no éstán exentos de cumplir con los mandatos
. JLt4ales y demás fuentes del derecho en el sistema jurídico mexicano.'
: >-.~
_., razón de los antecedentes y consideraciones expresadas con

!'lt~ión, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación
ludada na de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- En virtud de que el financiamiento público es inembargable, se
niega la retención de las prerrogativas de financiamiento público del

Partido de la Revolución Democrática, ordenada por el Juez Mixto de
Primera Instancia del Décimo Quinto Distuto Judicial de Jalapa, Tabasco,
en el Juicio Ejecutivo Mercantil, radicado bajo el número 204/2010.

1Aq;uOlrnto retoroadc J~I $lJP·RAP..QU81 /20 l}

SEGUNDO.- Remítase copia certifica da del presente 3CUi);(j,-/' ,;'

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial dA J:.¡';"-. -,
Tabasco, para los efectos legales correspondientes,

TERCERO.- Ejecútese y publiquese en el Periódico Oficial de E'OL
conformidad con lo dispuesto en el artlcUlcJ 136 de :a Ley r: s., ..
Estado de Tabasco y agréguese a la pagina de internet del lnstituto

nt acuerdo fue aprobado por el Consejo- Estatal D2i ,st'.:,
de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión exti2cch,_1
I día diecisiete de abril del año dos mil trece

EN LA CIUDAD DE W,.L.AHERMOSA, CAPITAl. OEl. eSTADO DE ' •••• ASCO, A lOS OIECtNVEVE OlAs DEL MES DE ABRIL OH .uiis e-os
•••• TRECE, EL SUSCRITO RIGOBEAfO OE LA 0_ GAU..EGOI. OMeCTOR DE ORGANlZACIOH y C••.••ACI' ••.CION ELEYAOt:••.,_. Di

FUNCtOHO DE SEClltUANO!.IECU11IIO I"OA MIHlI'E~ DE~ DII. _TITUlO El,.ECfOAAl. 't OE PAltTK»AOÓN CUJAO"'''A ;:,¿

TABA$CO, CON ~o t:N LO DlSI'1JESTO POR a"AATIaJu) u,. fRAc;:aONXXIV OlLA LEV eLe:CTOf"lAl O(L ESTA(X) 0'0
lABASCO.----------·--~--~ · _
_______________ c e RT' P' e ••. ~-
~ LA" ~ENTE COPtA fOTosTA.neA COMSTANTE: ~ t1&) 0UlNCt f'OJAS ul1li'S. CONCUEROA EN TCI04S Y CAllA VIlO'" oe svs

,.AteTES CON EL O.UGtNAt."Dt:L ACUERDO NUMsO CEm1We. DE FeCHA Dtl!0IETE De AWt ••• OfL lJfo DOS lIIIIl rf\ECE., E;,I:TtOC

POR a. CONSEJO ESTATAL. DEL INSTlTUfO ElECTORAL" ee PAJmCPACION ca.oADAHA DE TA8ASCO. POR El out' ~:,f;GA i.-i

REttMetON DE LAS PRERR~nvAS DE ~ flÚlUCO ~L PAfU1DO ee LA ~ DEIiltOCRÁncA, 0fiDt:"AO"

POR ~L ~-MlXTO ce ~ 1Ns'~ Df:~ otClMO QUNI'O DlSlJU'ioJUDICIAL ot: JAJ..l#A. TAUSCQ. ~~L JI..w:,":;
~CUTIVO MEIlCANlIL., R.AOtCADO BAJO EL NUMero 2IMI2Ott; aw: oeAA IN !L ARCHIYO DE UTA N11'fVCM)N, ..,., QUE. TU\ 1:
Al.AVasU: lAS QUE'SEUO.RUllRICOY,IRMO: . _

SE EXf'tDf: pN(Á" SER'ENVaAOO A LA SECRfTARIA ee G08II!RHO DEL ESTADO DE. TAe'uCO, PARA SU" f'UBLK.:~CIÓI ..i ('1 ,~!

PEJUóotco OFICIAL, EN QJIU"LJMlENTO A LO PREVISTO EN lOS NnlC:uc..OS ')1 t ". MACetóN VI DE LA 1.0 RECTORAL t>(L

ESTADO DE TABASCO.
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No.- 416 ACUERDO CE/2013/009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELEcTORAL. Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA
A LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA UTILIZAR RECURSOS DE SU PATRIMONIO
PARA DAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN EL PRESENTE EJERCICIO 2013 AL
GASTO OPERATIVO DEL PROPIO INSTITUTO ELECTORAL; Así COMO LA
AUTORIZACiÓN A LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DE REDISTRII3U1R EL
PERSONAL DE LAS DISTINTAS ÁREAS DEL INSTITUTO, PARA EFICIENTAR EL
SERVICIO PROFESIONAL' DE ESTE, ANTE EL RECORTE DE PERSONAL
GENERADO; ASIMISMO SOLICITA AL EJECUTIVO ESTATAL QUE A TRAVÉS DE
LOS MEDIOS CONDUCENTES REALICE LAS TRANSFERENCIAS
PRESUPUESTALES NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE DOTAR DE

URSaS FINANCIEROS AL INSTITUTO ELECTORAL, PARA EL
IE~lP DE SUS OBJETIVOS CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCiÓN
1'0 l ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y LA LEY

. EL eSTAD.O DE TABASCO; DUR~NTE EL PRESENTE EJERCICI~'~'

~::;,:::OÓ::¿>AN~EEt:C~~:I~~GENCIA FINANCIERA POR LA QU

-. r, ~ '. ,::;,'- l •• ~. '.:.~ "'::', •. •

oo NS I.E)E RA N'O O·

1. Que como establece la co~st¡tu~iÓ'1 poli~¿"''¡;;í ~~~PLibre y Soberano de

/ Tabasco, en su artículo 9, apartado' C. fracoión 1, ;/ci~i/el.lnStituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, es u~ 'organi~ Róblico, autónomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y" iú'ncionamiento, dotado

de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad elllctoral,

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, bajo los,

principios rectores de certeza, legalidad, independencia. imparcialidad y,

objetividad.

2. Que el articulo 123. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto, las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida política y

democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pcliticos.

asepurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilár

el cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacifica

de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo,

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad

del voto; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la

cultura democrática.

3 Que de la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 88 fracciones 1, 11

Y 111,123 Y 125 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, Se obtiene que el

presupuesto' a ejercer anualmente por el Instituto Electoral y' de Participación

Ciuq~dana -de Tabasco, abarca Jos rubros relativos a financiamiento de partidos

.. . ···p'~agastos ordinarios, 9a5:t05 de campaña y por actividades específicas

·~des de interés públiCo, el gasto corriente del Instituto Electoraly los

··s...., establecidos para el' cumplirnlento ,de sus funciones· públicas

\~~ " ntes en co~t¡ibU~<.ál~~sarrol;o. de. la V~d~.E.~;iti.~ay.¡J. emocrálica; preserv~r(

rtalecimiento del régimen de partlq,?s polltlcos: asequrara los ciUdadanos}

ejercicio de los derechos políticos eíectoraiés y-e y'i~·ila{~l'::.c~mPlimiento de sus

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pa~¡fica'de ras elecciones para

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto: y llevar a cabo la

promoción del,voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática

/

4. Que el articulo 125 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

patrimonio del Instituto Estatal lo conforman tos bienes muebles e inmuebles que

se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las partidas que se señalen

anualmente en el Presupuesto de Egresos del Estado. El Instituto Estatal se regirá

para su orqaruzacron, funcionamiento y .controt por las disposiciones

Constituoonatus relativas y las conterudas en esta Ley L,~" recursos

presupuestarios desno.idos al financlarnieruo p'.Jb1iCOde los Partidos Po.iticos no

forman parte del patnmonio del Instituto Estatal. por lo que éste no p01 alterar el

cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten confo~ a la

presente Ley

5. Que el articulo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del lñstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral.

e,sesiÓfI extr~ordiniriá ,!~~uada el día veintitrés de diciembre del año

·etCQrí~ej~,Ei\.;al ~r'lnst~io"Elector~I'Yde Participación Ci~dadana de
.'~.., ,,' 'f ",'~' ""'~~'" Ó;": .• .' , '. .

co, aprobÓ'el acv.er¡¡&oriÚme!é' CW003/080'media(ltil el,;wll determinó que.
""" J' •..; ;., J, ,",', " •

.~ unta Estatal Ejecutiva, [iieluso .~~;:re~ib.en!~ ~er :.e.c.•.:et~riO~EjeCUtiVO'. S~Io.

podrán disponer o enajenar los bienes, pa,~nmol)Ía'!i~ '-del ¡Instituto, media

acuerdoprevio del Consejo Estatal. . ~ " ' ..~:' .. ' :

7. Que en sesión ordinaria efectuada el día cuatro de abril del año 2006, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través

del acuerdo número CE12006/030 aprobó el Manual de Normas. Lineamientos y

Procedimientos para el Control del Ejercicio Presupuestal.

8 Que en sesión extraordinaria de fecha veintiséis de marzo del año dos mil diez, el

Consejo Estatal del lnstituto 'Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

aprobó el acuerdo número CE/2010/002 mediante el cual autorizó al otorgar del

presupuesto aprobado a dicho Instiluta"para su gasto operativo en el año 2010, la

diferencra del financiamiento público' para gastos ordinarios y actividades

especificas de los partidos politicos: Acción Nacional. Revoluc.onano Institucional,

de' la Revolución Democrática, del Trabajo y Verde Ecotoqista de México. en

observancia de lo dispuesto por el articulo 9 apartado a fracciones VII y VIII de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y b) utitrzar

recursos de su patrimonio propio para dar suficiencia presupuestal al gasto

operativo de dicho Instituto Electoral. paro el cumplimiento de su función electoral

durante ese año.

9 Que en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de octubre del año dos mil

, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

aprobó el acuerdo número CE/20 12/072, mediante el cual aprobó el

o de su presupuesto par,ª"el año dos mil trece, cuyos puntos

son del tenor 5iguient~:.....•. ,~

",tP; AFuERo,:. , ,,'. )\'
RIMERO.'Se aptl.lebi el proyem de ~ dellnslihdO EIeiI::lMl ~1!é.p~ ~·Oé T~ paR el

aiCdos ee eece. porl¡CM\lIlJad de: $09.891.806.86(QeoIg~ r IlUMllhiIones'oc:hOcioenlO$llO\Ol!l'lll run'"
~seis pesos861tOOIol,N). quec:omprerdeS7.,417,291.oO(~y,cuaaro miIloMscua~~ d."iN
mildlKcienlo~nO\/enl.Iyslet.tpn.OI00I100".H.I." •.•stoop&taWvodellnsl**lEB::b'3lydeP~Ci.JciadaRa
de Tabasal r la l'2f\1idad de S65.4J4.~.&6lsewú, crocDl'TIiIlc:NI ~~ 5fttIIa Y cua&m mif~"'-'
pesos6óll00J,l,r¡)do?~opUtllicoJ*3lasparti«ls~ .

/ SEGUNDO.-~con lo eslableOdocon e1at1icu1o9 apaIlaOOC, na:i6n 11.de 18(oASlJluC.QlPoIillCl~E~ loe
rSoberaoodeT!Oa$(X).~c.opia~drlpleSt!l'lleacuerdoallilulafdelPoderEjecutNoóelEslaOOLllnr
~no6eTabJsco.a •• ...esllelP~OélConsepE~tal.P¡Wlllo:5efedosleg'le:s~

TERCERO Outd¡n~eledO~lasGispos.~~aJQW'Se~Oflgallal~le~

CUARTO.- PutlIóc¡ueSeen el PeriOdo(]) QliciaI del ESllIdo 1 en la p.ligona tia •.•"""* liel1llslllUIo. de c:onI()Il'fOdad con b

dl!>pvl!'~IoMelartiwlol36de~llr,Eltclofal()elEst.ldodeT,¡ba!lCO .
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10 Que mediante decreto número 266 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno

del Eslado suplemento 7336 el dia veintiséis de diciembre del año dos mil doce ..el

H Congreso del Estado de Tabasco. aprobó el presupuesto autorizado que

ejercerá el Instituto durante el año dos mil trece rrnsrno que asciende a la cantidad

,',~N

$32'932,12916 (treinta y dos millones novecientos treinta y dos mil ciento

veintinueve pesos 18/100 M, N ,) son para cubrir el gasto operahvo~ de este Instituto

y la canlldad de $65'474,509.84 (sesenta y cinco millones cuatrocientos )'ltenta y

cuatro mil quinientos nueve pesos 84/100 M.N.) corresponde al fina,{Clamie~lo

público de los partidos políticos, que abarca gastos ordinarios" y actividades

especificas. $1'593.361.00 (un millón quinientos noventa y tres mil trescientos

sesenta y un pesos DO/lOO M.N.). relativo al pago del 3% sobre nomina estatal;

ichas cifras fueron notificadas a este Instituto por la Secretaria de Planeacíón y

s del Estado. ~iante oficio número SPFI0065J2013 de fecha dos de

te mismo ano.

J

t~ior. se puede advertir que el presupuesto del Instituto Electoral para el

"2013 sufrió una reducción considerable, ya que como se señaló, el

anteproyecto de presupuesto qye aprobó el Consejo Estatal para el gaS~'

operativo de este In~tit;;~O'f-¿é 9~1orden'?e $74'417,297.00 (setenta y cualr \

millones cuatrocientos dlecislele' mol dOS~ n~ve~ y soete pesos 00/1

M.N.). Y el presupuesto aprobado' por el: Cgngfeso del Estado fue por

'$34'525.490.16 (Treinta y cuatro millones quinienh,S ""¡;ticinco mil cuatrocienlos

noventa pesos 161100 M.N.). lo que impactó en una deflación de $39'891,806.84

(Treinta y nueve. millones ochocientos noventa y un mil ochocientos seis pesos

84/100 M.N.), es decir, el presupuesto autorizado fue disminuido en un 53.61 % en

relación al anteproyeclo de presupuesto aprobado. situación que a todas luces

impacta a este Inslitulo al no habérsele dotado de los .recursos suficientes para

llevar a cabo su adecuada operatividad y funcionalidad.

DISPOSICiÓN DE RECURSOS DEL PATRIMONIO PARA DAR SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL EN EL PRESENTE EJERCICIO 2013 AL GASTO OPERATIVO

INSTITUTO ELECTORAL.

11 Que conforme al presupuesto aprobado, el 24 de enero de 2013 la Secretaria de

Planeación y F-inanzas dio a conocer mediante el sistema en línea a este Instituto

el calendario de ministraciones para ei qasto operativo, de donde se observa que

durante los meses de enero a noviembre nos entregarán mensualmente la

cantidad de $2'352.290.00 (dos millones trescientos cincuenta y dos mil

doscientos noventa pesos 00/100 M.N), Y para el mes de diciembre sera por un

monto de $7'056,939.16 (siete millones cincuenta y seis, mil novecientos treinta y

nueve pesos 16/100 M.N.).

e en virtud que el monto del presupuesto autorizado por el Congreso del Estado

o .~ or del. que 'se requirió via proyecto de presupuesto que aprobó el Consejo
11
af} revio ejercicio de 8siQnación individual a las partidas presupuestales, se

, ~ue 'Ios recursos autorizados no serán suñcíentes para cubnr todos ~s

,¡QPJ ISOSp~ra el €JerCl'¿;O10¿ j'. entre ellos ~os pagos por sueldos y aguinald

n general. todas aquella":'preitáelorles económicas que establecen el articul. )

216 del Estatuto del Servicio _P'rofeslon~r ..•:..ttoral.'y.,de los Trabajadores d I

lnstitulo Electoral y de particiPaciOn·.Clu~a8a~"d~,Tabasco. asl como el numeral

8.1 del Manual de Normas. Lineamientos -y. Procedlrtliento~ para el Control del

/ Ejercicio Presupuestal del Instituto. sin dejar de mencionar todos aquellos gastos

inherentes que como mlnimo se requieren para el adecuado funcionamiento de

este instituto Eiectoral, co.mo son materiales, suministros y .servicios

indispensables, situación por la que se considera está en. riesgo la operatividad y

funcionamiento de este organismo autónomo.

13 Que ante esta situación. el dia 25 de enero de 2013 se emprendió la acción de

solicitarte a la Secretaría de Planeación y Finanzas mediante el oficio número

P/091/2013, adecuación presupuestarla, consistente en recalendarizar las

rnrrustractones de los meses de agoste a diciembre a los meses de enero a julio de

2013 para darles suficiencia, Esta ~}eSIl¿n admirustrativa se Uevó a cabo en

reuorón de trabajo con el Secretario ce Ptaneación y FInanzas, quien hizo saber

de manera verbal la neqat.va a l;jl petic.on Quedando al compromiso pc:(,an¿ Jo:

ellos de someler a un análisis profundo las necesidades que le fueron pfant.,a~as

en cuanto al insuficiente presupuesto aprobado para el Instiluto Etectoral y por

ende, las muy reducidas rnirustraciones mensuales que se calendarizsroa ~l 1,)

Secretaria de Planeación y Finanzas informó la improcedencia de la solicl{~d c5,~

a~CuaciqnpreSupuest~ria.

. ante, se obtuvo ~ anuencia de la Secretaria. de Planeación y Fin~nza';

. t~ar como Sellurnia.s6'sliónla adecuación pr'esupuestal al mes de enero

. en cursO.· para;':n~ ':·cerrar. el m)smo con sobregiros 9,eneradoa

. ri~ Imente P~( el ,pagO.~;:-fjnlqUirO~.'j?bo.;a[~s;>~sta segunda gestión ctr .
ación presupuestaria con'sistió en (Q'4i"ndarQ(recursos por Ufl monto UM

$2'791,183.00 (dos miUones setecienl~!¡:n~~'nta"~~ullliJ ~~nto ochenta)' u,ylj\
pesos 00/100 M.N.), integrados de la s~úiellle m_ra;. $438.893.00

(cualrocienlos treinta y ocho mil ochocientos noventáytres pesos 001100 M.N.l

del mes de junio de 2013 y $2'352.290.00 (dos millones trescientos cincuenta y

dos mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.). del mes de julio del mismo año.

mismos que fueron adecuados al mes de enero de 2013, quedando fonm¡liz,ada la

solicitud mediante el oficio número P/11912013 de fecha 31 de enero de este año -,

mismá que quedó aceptada por la Secretaria de. Planea~ión:.f Finanz~$

comunicación realizada mediante oficio numero SPF/RCI009612013. de fecha 14

de febrero del presenle año,

14. Que con fecha OS-de marzo de los corrientes. se realizó una tercera solicitud da

recalendarización de recursos por un monto de $4·639,OO8.00 (cuatro millon ••s

seiscientos treinta y nueve mil novecientos ocho pesos 001100 M.N.). modiante

oficio P/213/2013. recursos del mes de diciembre del ailo en curso que Se

recalendarizarian para sufragar los gastos del mes de abril de 2013. sin que hasta

la presente fecha se haya dado una respuesta favorable a dicha petición. pues no

obstante las adecuaciones presupuestales' por recalenrlarización que se lleguen a

solicitar y en su caso a aprobar. finalmenle llevaria a que este organismo electo •..."1

llegue sin recursos disponibles en los meses de los cuales se han tomado

recursos para dar suficiencia a los actuales. lo que redundará definitivamente en la

~

~ ~ nació~ inmediala de recursos para esos meses, a fin de peider continuar con la

p 0 r idad d~ este Ins~luIo, lo anlerior llevó a realizar un análisis minuciosod,e la

,.,,' Si .• I "',6n,!~!:ial de las.pá~idas'y :e~lantear las necesidades presupuestales que

;' c .. mlnimo se requieren para el adécuado funcionamiento de este Institulo.

;,,:.1,/ ''':, '. .......",.:.,.?... ...•

Por lo que se determinó que. el pr~fupütt(\"qüe 's~'fIej¡fls~r~ ~ mlnimo par.a .

cubrir estrictamente los gastos operllltlvos pa/p llS\e .J'/titéickl ~13 es dW
$55'658,827.00 (cincuenta y cinconiillo",,~ .e'¡';;ie~·~~ c¡~i;¡en~ y ocho'",)i!

ochocientos veintisiete pesos 00/100 M,N.). cantidad' q •• respeclo de la

inicialmente solicitada por $72'823,938.00 (setenta y dos millon8s 'Ochocientos

veintitrés mil novecie,ntos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), relleja un ajuste de

$17'165,109.00 (diecisiete millones ciento sesenta t cinco mil ciento nueve ~

00/100 M.N.), que representa un ahorro del 23.57%, lo cual se hizo del

conocimiento del Secretario de Planeacióny Finanzas n18diante ofICio número

P121612013. de fecha 12 de marzo de 2013. en el que se le hizo. ver que para

llegar a contar con el presupuesto de $55'658.827.00 (cincuenta y cinco millones

seiscientos cincuenta y ocho mil ochocientos veintisiete pesos 001100 M.N.), el

Instituto necesita recursos adicionales por la cantidad de $22.726.697.84

(veintidós millones setecientos veintiséis mil seiscientos .noventa y siete pasos

84/100 M.N.), que deberán sumarse al presupuesto de $32'932,129.16 (Ireinta y

dos millones novecientos treinta y dos mil ciento veintinueve pesos 16/100 M N ,.

que se tiene autorizado para ejercer en el presente ejercicio. lo C'7'l1 hace

necesario que este Consejo Estatal solicite transferencia presupuestal .(Ejecutivo

" Estatal, con la finalidad que el Instituto Electoral y de Participación' Ciudadana de
Tabasco, pueda dar cabal cumplimiento a las funciones que le son establdcidas en

la Constilución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la propia Ley

Electoral del Estado de Tabasco.

~a bien. este 6rgano. electoral, consciente de la SitU.ación por la que atraviesa

J.:;;¡fé~d'p. emprendió varias accioroes para lograr tener el máximo de ahornos.
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~

S', .
ndo hacer lo más con lo menos, es por ello que en ses.ón extraordinaria'. :t da ,el d,Ia veinticinco de enero de,'r~ñOdos mil. t,re,ce, el c,onsejo Estatal del

. \ uta Electoral y de ParticipaciónCiudadana de-Tabasca ..emitló el acuerdo
. ',', , , , \

numero CEl2ü13/002, rnecnanteel cual se aprobaron medidas de raciCmalldéiJl-

auster.uaa, anorro ) P¿H a ,-~i gasta Oc:

Participación Ciudadana de Tabasco, y en cumplimiento a ordenado en el

mismo, se han venido aplicando tales medidas lográndose considerables ahorros,

por laque resulta pertinente citar algunos casos que han producido una reducción

en su gasto: se finiquitaron a 11 servidores públicos que estaban contratados

desde años anteriores d~ manera eventual, lo que ha significado un ahorro

mensual de $135,043.80 (ciento treinta y cinco mil cuarenta y tres pesos 80/100

M.N.), sin tomar en consideración los aguinaldos y demás prestaciones a las que

hubieran tenido derecho; asimismo se logró ·con el propietario del inmueble donde

se encuentran ubicadas las oficinas centrales que el costo de la renta que antes

implicaba un gasto al Instituto de $100,558.05 (cien mil quinientos cincuenta y

ocho pesos 05/100 M.N.). se redujera para este año 2013 a la cantidad de

$81,200.00 (ochenta y un mil doscientos pesos 00/100 MN). de igual manera se

desocupó la bodega que se ulilizaba para la guarda y custodia de los paquetes

etectorates relativos al proceso electoral ordinario del año 2009. trasladándose las

mismas al edificio del Instituto, evitando de esta manera que se siquiera pagando

una renta mensual de $4,600.00 (cuatro mil seiscientos pesos 00/100 M.N.).

finiquitando el dia 15 de febrero de los cornentes'el contrato de arrendamiento que

se tenía celebrado. Asimismo se cancelaron 4 cuentas maestras de líneas

telefónicas convencionales que generaban un gasto mensual de $3,100.00 (tres

mil cien pesos 00/100 M.N.) Y se han cancelado el servicio de tres lineas de

telefonía celular o móvil, cuyo costo implicaba una erogación mensual de

.00 (tres mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.) de igual mane", en el caso

e s más de .celulares se bajaron a un plan inferior amén de que las

para el uso de los Cohs"jero~J!.ectorales se ha gestionado para que

<c" e se tengan en un plan inferior, mant~niend~.la polí~ica que conforme. se

~ venciendo los dernás planes de los ceíutaresque ya se. tenían contratados, " ..,: ;r . ",'~ '."c "'.- ~

desde el año anterior, se Irá analizando su uli~ldady POSibilidad.de que vayar~

siendo canceladas, Sin soslayar en hacerse notar que de igual, manera se hf'-\
) limitado y racionalizado bajo un estricto control el gasto de la gasolina teniéndose

ahorros significativos, evitando con todas estas medidas de austeridad el

dispendio.

En la siguienle tabla se aprecian los ahorros que se lograrán, originados por la

implemenlación de las medidas de racionalidad, austeridad, ahorro y discipliná

para el gasto de este órgano elecloral

No. DESCRIPCiÓN DE lOS AHORROS AHORRO ANUAL

1 Personal Eventual 1.485,48180

+1--- Arrendamie~to del Edificio 232.296 60
Anendan\leolO de Bodega 48.300.00

4 Ieetonla Fija 27.90000
5 TelelooiaCeiula< ± 28.08000b -r--r-r-r-r-:
~sohna ,275.000,Q()-- ------- -----_.-

16, Que no obstante el sin número de gestiones y medidas de racionalidad eVel gasto

que se han ~stado aplicando, no es posible asegurar la subsistenciaadrninistratrva

del Instituto y cumplir a cabalidad con todos los gastos inherentes a la operatividad

del mismo, ya que 'en lo concerniente a los gastos fijos estri(;tamente necesar.os

se han acumulado pasivos entre los meses de febrero y marzo de 2013 que no

D( p n sido posible cubrir .ante la falta de suficiencia presupuestal y que 'son del
148"''''-
.~ ~ de $427,767.00 (cuatrocientos veintisiete mil setecientos sesenta y siete

~07

lo S ('1 0/100 M.N.), que comprenden especifica mente el pago de rentas de los

les, servicio de internet directo empresarial puerto seguro y telefonía fija

X), amén de que en el mes en curso (abril) se generarán más pasivos

dado ",~ue no se cuentan con recurso~ del presupuesto, 'pues yon la ministracion

rtrensua¡ que nos otorga la, Secretaría de Planeaciórr y F¡na~zas escasamen\e!

alcanza para cubrir los ~u.~ldos de las plazf.s. QClfpad~s:por p~rsonal permanent~;.\

siendo importante destacar que actu.alm~r>l\~ el. núrf\erf? de plazas que conform~

la plantilla de personal .rutonzada no se encuenlra-ocupada'en su totalidad .

Asimismo, la situación presupuestarla no r ermitíó que en el mes de marzo se

"'-,

$170,000.00 (Ciento setenta mil pesos 1)('100 MN). aSI mismo y debido la

situación financiera en la que actualmente se encuentra el Instituto Etectoral,

derivado del reducido presupuesto que le fue asignado, tampoco podrán

reconlratarse los seguros del parque vehicular que vencieron el día dieciséis (16)

de abril de los comentes y que ascienden aproximadamente a un total de

$600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), sin tomar en consideración los

recursos que se requieren para otorgarles el mantenimiento preventivo y correctivo

que durante" el presente año no ha SIdo posible darles, para su debido y adecuado

tuncronarniento y asi asequrar su conservación y por consiguiente, el evitar

mayores egresos para adquirir vehículos nuevos por el deterioro que pudieran

sufrir las unidades rnotr.ces al no contar con el rnantenirniento en cuestión

Como corolario a lo anterior, es preciso señalar que con motivo del "X Congreso

de las Niñas y los NIños Legisladores de Tabasco" que se llevará a cabo el día

treinta (30) de abril del ano en curso, en eco, dinación con el Congreso del Estado,

se requiere I~ movilización de los infantes, sus padres y maestros que los

ñarán a las actividades inherentes a dicho evento público, por lo que es

A, •••• ~ ber, como Institución coorganizadora, asegurarles que para el traslado~
- rticipantes antes referido. se les proporcionen vehiculos que se

e éri buen éstado de funcionamiento y con las mejores medidas de

d. por lo q:;'.eVldeni~menteaflns(¡íut~ 'Electoral no podrla apoyar con el

traslado estimado, al no"~'ontar' las~nid}d"';' ~~trices 'con seguro vehicular ~;

menos aún en las condiciones mecánicas en las que actualmente se encuentrarj,

lo que devendría en que este órgano electoral no esté en las mejores condiciones

de proteger la Integridad de los participantes de dicho Congreso.

)
17 Que a partir del' acuerdo CE/2010/004, de fecha 16 de Juliode 2010, mediante el

cual el Consejo Estatal aprobó la diSpOSICIón del patrimonio efectivo para la

compra del edificio de este Instituto y Sus adecuaciones. se han generado

nuevamente recursos procedentes de economías presupuesta les e intereses, que

al 31 de diciembre del año 2011 ascendieronal monto de $4'357,157.95 (Cuatro

millones trescientos cincuenta y siete mil ciento cincuenta y siete pesos 95/100

M.N.). habiéndose toqrado en el ejercicio 2012 una economia presupuesta! de

$5'099,614.53 (Cinco millones noventa y nueve mil seiscientos catorce pesos

53/100 M. N), cantidad a la que se adicionaron los intereses de las cuentas de

cheques y otros rnqresospor la cantidad de $2'094.326 06 (Dos millones noventa

y cuat.o mil tresc.ento.. v'~lntisels pesos 06/100 tA N). más los rp'--:'IfSOSque fueron

aprobados para la adquisición y adecuación del. edificio y,que al 31 de Yiembre

eje 2012 que al no estar ejercidos. la Junta Estatal EjecutIva, aprobo H1gresar~os

nuevamente al patnmon.o por la cantidad de $3'414,14294 (Tres millones

cuatrocientos catorce mil ciento cuarenta y dos pesos 941100 M.N.), lo que da

- Como resultado que este Instituto cuente Con recursos de su patrimonio efectivo

por un total de $14'965,241.48 (Catorce millones novecientos sesenta y cinco mil

d~scientos cuarenta y un pesos 481100 M N)

o,.
I 9' o. bar9o, a pesar de Jo mencionado en el considerando 14 se estima reducir

"04 .'
cantidad solicitada, razón por fa cual se propone peticionar una

~ rnenor a las establecidas en dIcho considerando, atendiendo a la

It~_1 n eCím~mlca que prevalece n'o solo en el Estado Sino en el País y ante la
l-",t~

emlante~srtuQCI~n que aqueja at lnsh~uto Electoral y de Participación CIUdada~,

de Tabasco ~ .....:- .• 1\
",. .

....•••- '" •••• '••1

De allí que ateudtend« ;¡ una correcta ;nterpretacibn'-si~temltiqJ, gramatical y

funcional del artículo 9 apartado e, de la Const;~~;ón-:P.Q;¡tlca·' d~1 Estado libre y

Soberano de Tabasco. 128y 137, tracciones II y XXX. de I~ ley'Électoral en vigor

en el Estado, se despren.te que es una facultad del Consejo Estatal el VIgilar el
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adecuado funcionamiento de los árganos del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco: así como la de dictar los acuerd~s necesarios para hacer

efectiva sus funciones: por tanto, este Consejo Electoral, corno órgano superior del

Instituto ElectorClI y atendiendo a 'a~; consrderaciones '{ { IfCünst]::CI3S económicas

CIudadana de Tabasco. se encuentra facultado para erTH¡ií e: presente acuerdo

con la fInalidad de hacer efectivo t~1 buen tuncionarniento del rnrsrno y por ende, en

consonancia con lo estabtccido en el acuerdo numero CE/2Q03i080 de techa 23

de septiembre de 2003, se apruebe la drsposición de recursos financieros que

conforman el patrimonio, hasta por la cantidad de $8'637,692.00 (Ocho millones

seiscientos treinta y siete mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.).

Cantidad de la que se lomarán $2791,163.00 (dos millones setecientos noventa y

un mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N ) para restituir los recursos que

fueron recaíendarizados de los meses de junio y julio de 2013 para dar suficiencia

esupuestal a los meses de enero y febrero
<t.;fC'<fó

0,
s mo, se consignará la cant.dad de $427,76700 (cuatrocientos veintisiete mil

ientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) para sufragar el pago de los

ivos que se generaron durante los meses de febrero y marzo de 2013, y

f,nalment!!, se destinarán $5'418,742.00 (Cinco millones cuatrocientos

dieciocho mil setecientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), para cubrir lOS}

gastos frjos y operativos mínimos correspondientes a los meses de abril a Julio de

2013, Que requiere este Instituto para sdbuen funcionamiento. bajo el detalle que

se muestra a continuación:
RECAlENDAR'ZACIÓN DE RECURSOS PARA REINTEGRAR A lOS MESES DE JUNIO Y
JULIO DE 2013 QUE SE TOMARON PARA DAR SUFICIENCIA A LOS MESES DE ENERO y
FEBRERO Of '1\1)
RESTITUCiÓN Al CAPiTULO 1000 SERV!CIOS PERSONALES. lO:,;
HECURSOS CORRFSPONDIENTES A LOS MESES DE JUNIO y $2,791,',83,00
JULIO DE 2013 POR RECAlENOARIZÁCIÓN

PAGOS DE PASIVOS CORRESPONDIENTES A lOS MESES DE
FEBRERO Y MARZO DE 2013

,
P .••RTtOA PRESUPUESTAl T J-8f1:11. I I GASTOSO!!

•••• YO JU".IO .ouuo UAlLAJoUUO
OEJG1l

I ...• SfRVlCIOS PE.RSONALES 'H',ODO.OO 5TIO,U5.00 II,OllS.U7,OO 5502,920.00 .U,747,2U.OO

J - MATERlAl.E5 Y SUMIHI$TROS 121,'00.00 U.GU.GO 71,100.00 5oI,iOO.OO 355,144,00

~~,.,Utilncleokitll 15,00000 15.00000.--' 25,000.00 25,000.00

~""lIl'Ipfna)'cIigitJI 2.&0000 1.60000 2.'00,00 2.600,00 10.400.00

"limpie;' 20,000.00 20.000.00
--., .•.",.e. 12.00000 12,00000 '12.00000 12,00000 48,000.00

f"íu30lC ~iIio ••••maleoW~ 250000 2,500.00 S.ClOOOO

-1\Jioo<? M•••• elbieo., elitarOo\ótO pat, tlie<'In
5.00000 5.00000......-

ld02 Ot'tII$"..,letilolfl.,Mia.IoscJeconsllu=ón
1,"'4400 1,4U,OOmo~c~':s,::::.,ne:;;::: 50,000.00 ,5Cl,OOO.OO 5000000 SO.OOOOO 200.000.op

1- ReIKciones.,~tnenOInd.
ZUOI mooi/IIrio,equ¡pode~~ ,. ~ !oOO,OQ 5.500.00 10,000,00

~lv',eoteÚYO

,... SfR"IK:IOS GEHERALES ".067)".00 U',n,.oo '3,7,»t,OO 3&4,5".00 1,.Z'S,iOfi.l)(l

)101 SetViOocle_91a~ra 60,000,00 80,000.00' 60,000.00 ee.oce.oc 2"0,000.00

)1)01 ¡s.r.-.ood""'" 3.100..00 3.&00.00

)1'01 S.",c.osleltl6nil;:o 39,000.00 ".000.00 3li1,00Cl.00 39,000.00 154,000.00

/ l1S01
•.....•• do Itltfoni, '"""M ,

11,000,00 11.000 00 17.000.00 11.000.00 68.000.00
,~nqción

31101 SeMeios " ,tcaD d. irItemet )' .~ de ~2,SOOOO 42.500.00 42.SOO.00 42.500.00 110,000.00..,IIjorm.oon
31tol Setv.cioIpoItaItS ••••• ~,~,,; •• 2.40000 2.4(10,00 2.400.00 2.400.00 9,100.00

322t11 ""-"'..-..0 6e Iftmt).olts paI, o"on ••, 163.&5'00 163.&S900 1l~J.65900 IG3.1159.00 65-4,618.00

3310,
541,.,;00, .. eonJouROf, ••, •••"':0.; ••• ,

,. 000.00 14,000 00 14000.00
,S6tlr"""'corrt.OiliOOI'd

1:::1 ::::1" e., $en.ooo"eimp<eSlÓ/lyrotlT'l.IS~"'II;n 20.'JOO~~~
-

20,00000

,." Cl)I'n<I.i()ncshmonc.t'.' _L_ -
) 41t0OO!

_C.::c..:..:.:. 1------ f---;-;-'2~
)48000 "48000 J.I!iJOO

,." Se9u'o, de Dlef\eS ¡atrilT'lQ-flilllots I sco.ooo 00 1 &00000001

)5501 ~::::~IOy r.p.:t •• c,.6n ce ~DO der· 1..,000001 1500000 ISOOOOO IS 000 CO ~.OOOOO

~ Setv.c;oCe"""rodoIn,,~mlloeUe~"e "1 ;>"dOt=~f s soooo e seooc 22.0~00

31Hl1 Pn.$ ••~to$ ~"E ,0dOOO 12.00000

31S01 V"~loCOS
- --;;0000 - -- -B---;CO~-¡----

11.60000

3.201 Imp~sl<),pI'caY'el"I'IdO~e/'OI(ula' t-= ~~OdO __ --=:== _ I_~~f---- ._~,-------- --
TOTAl Sl-,'198900¡ S1,2S9.0seOO! S''-5',6260(l/ S'0J1,059.0n S5.418.rt200--_.- ------ --- -- _~ _____...~~______ ._._--.L_, __ .~ ____

18 Que el Consejo Estatal del tnsotuto Electoral y de .ParticipJCll.':Hl Ciudadana de

Tabasco. como autoridad máxima administrativa electoral en el Estado, en

cumplimiento de las atribuciones previstas en la Constitución y la Ley corr.icial

local, de manera extraordinaria, y tomando en consideración el antecedente

suficiente el existir una barrera presupuestaria por la vía ordinaria prevista, como

se desprende del decreto número 266 publicado en el Periódico Oficial del

'1'C'~~~\nodel Estado suplemento' 7336 el día vej~tjséis de 'diciembre del año ~cs

~ ,mediante el cual el H, Congreso del Estado de Tabasco, aprobo el

~. esto autorizado que ejercerá el Instituto durante el año do; mil trece,

~~}wt al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, utilizar

\ rsos de su palrirnonjo propio para. dar, suficiencia presupuestal al gasto

opera~ívo. para el cUmPI~m¡entO}ie. las funciones qu: le son establecidas en 'aH

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de. Tabasco y la propia Le.YJl

Electoral del Estado de Tabasco, curante er p(és~~te a~o.,

I SOLICITUD AL EJECUTIVO ESTATAL DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL
A FAVOR DEi. INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN ELECTORAL

DE TABASCO.

Que atendiendo a las consideraciones señaladas puntos precedentes, relativo a

disponer del patrimonio de éste órgano electoral para cubrír los gastos

indispensables por el periodo de abril a julio. y en razón da que como como ya se

señaló fue reducido el anteproyecto de presupuesto en un monto $39'691,806,84

(Treinta Y. nueve millones. ochocientos noventa y un mil ochocientos seis pesos

64/100 M.N.), que representa un 53.61 % en relación al total que. aprobó el

Congreso del Estado, este Consejo estima indispensable solicitar al Ejecutivo del

Estado que a través de los medios conducentes ordene a quien corresponda

re:-3I!cen transferencia presupuesta! al tnstüuto Electora! y de Participación

Ciudadana de Tabasco, para asegurar la subsistencia de éste órgano a~tónomo

constitucional, durante el periodo de agosto a diciembre, Por lo cual es ¡{atente la

necesaria V urgente intervención del Poder Ejecutivo, para dotar- de suficien~ia

presupuestal a éste órgano comicial autónomo, que garantice su libre y adecuado

funcionamiento como hasta ahora ha realizado con base en las disposioones

constitucionales. legales y reglamentarias, en una Sociedad que debe estar

siempre ajustada a un' Estado de Derecho,. Pues caso contrario se pone en

DE p ravlsjrno riesgo la operatividad y funcionalidad del Instituto Electoral,asi como las
'~8~ .. . . .'""fldi ""-es de empleo de los servidores publicas que allltaboran y que han y siguen

no uyendo a·. dar cabal cumplim.iento a las disposiciones legales' . y

r¡; ucionales de quetoda Soc~i.7dadd~b;;de contar con un órgano autónomo

\" e rgado de preservar un E;;t:3do Democrático, a- través de la organización 1
elecciones libres y. democ(álica~ que gara~licin el ,respeto irrestricto de tod :1
ciudadano a votar y ser votado. , .' ".
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) Considerándose que dicha solicitud de transferencia presupuestal deberá de

versar en la cantidad de $8,491,203,00 (ocho millones cuatrocientos noventa y

un mil doscientos tres pesos 00/100 M.N.) Y cuya distribución se realizará como

a continuación se precisa:

DISTRIBUCiÓN DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL

CAl'fTULOI
tIt.AHSI'EREHC'A

OlCIEIolElRE
PARTlOA PRESuPUESTI\l rHSI.lPUESTAI. ACOSTO saonf14IAE Q(;TUBAE MOV\OUIRE

,.AAtIOol ..".- SER VICtOS PERSONALES 55,115,301_00 s.l'O,l •••. 00 5360,,",00 S360,114.00 $.360.' •.•. 00 53,674,511.00

2000
MATERIALES Y 'll2,IOO.OC 322.000.00 1:24,100.00 '~,700.00 2019,100.00 101,5,(10.00
SUMINISTROS

71'01 •••• 1.~yÜl~tSdeofcotU 114.40000 $120000 5'.10000

-
2,IG' ,E.QU'¡)O$meO"\Ol"'Sdeol'"1l;w\Ol 11.00000 ~I I

--------.- ~. -- 120000 -·-··-3.1OUO~-! ~
__ o

!~~~~:..J~!JOS iI".C~"OS 9.5GQOO :1.20000 I ..- ---1--
" __ o • ,-----t--.. -

I 2'<'JI ! ~::~;:~~ .;~~j,;~~~1

gl:;;,~;:,~"'~·M'
:''>(11 iMatt'f'''' ;;~-~l"" "",,,esa y

, d,,¡••l

, 2\GOl M••(e'.,,'cel~""p.et'

;~!OOOO(lI .oe cco.cc l

u coo oo !----;;;.-dOi a.eco ec

40,000.00 ~oo

--j
~~--~~
20,000.:'10 I

12101 AhmenUCión., ••.¡"tres

~

2302 u¡;,:;s;¡,os en m,,~l!'I,"
desecl'lotl)lt

Millero"l~ y •• ,,;euIOS oe
24101 ~or,SV'-"Ci6n no '"'t"locos

'a bienuonmuetlles

60.000.00 1;00000 12.000 00 12.000,00 12,000.0012.00000

~i_5~~

5.000 ,,~ ; S.OOClOO I '
--l----.~--.
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_.;¿~~e
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I :>er'nc.os"r~íall¡~r'.a )(;0,00000 60.000.00 60.00000 60,00000 to.t'lOOO 10.000.00

.. r;"~~de•• II.~CIO 00 3.'00.00 J.lOO.OO 3,lKlO.OO

--+--~
:Se •.•.i(iole:e~ 2tO.000.0II ~2.00000 ~a.ooo 00 42,000.00 ~UOO.OO ·U:.OOO.OO

:··rSIt ....i(:••.••jelt'lel~'C"""I.ttJ
100,00000 ~.OOCio)O 20.00000 20.000.00 20,000.00 20.000.00

¡ 'ad«omU'UI'4COO/l

( ~O;!iVil;io~~ aa:uo a ••• ,,*
212.501'00 . ~2,SOOOO 1_ .2.s.oo00 .2.500.00 ~2.500.00 ~2.SOO,OO:-+~~~,:~~_ ..C_

t.600tn 2.40000 2.40000 2.400.00 2,"0000

,c-i~~:;:lO ue~ -
Ill.N500 16).~'!lOO HiJ,6S;00 163.6S8.00 163.85800 183,SSlloo

._~.Ilft! C!'qUlJlOlo -
1~'IY~IOOl" 100.000 00 :;0,00000 '20.000 00 20.00000 20.000.00 20.00000

._ Il'llOm'lal._.

'j~~';:0~~l~_-i~k'~"!__..OO(>~

14,000.00 ".000.00 1'.(,0000

1
11.10000 ._-'-----'-t--r

I

36,'0000
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•. '00.00 36,'00.00112.00000 31.400.00

S,6OO,00 5.600.00

300.000.00 300.000.00

1,00000 1,000,00

.••• 000.00 12,000.00

UOll.OO 1,400.00

52.80000 13,200.00

._,.":';"'0.101.00 3,200.00

'2,000.00 12.000.00 12.000.00

1.'00.00 1.40:0.00 1.400.00

13,200.00 13.200.00 U.200,OQ

3,20000 J,2'OO.00 UOO.OO

lOO" lOO" lOO ••

snuzi.oo '.",123.00 1'.043,413.00 $4.'''.'H.- .,

··1.'2~.oo ~ 100.08

••••• 1.103.00.\t,4U,,» .•

relatadas consideraciones, éste Cons-;'jó'Estatal aprueba solicitar al Pod r

Ejecutivo que a través de los medios conducentes realice"tránsf~(enCiapresupuestal al

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para asegurar la

subsistencia de éste órgano autónomo constitucional. duran~e el periodo de agosto a

diciembre por la cantidad de $8,491,203.00 (ocho millones cuatrocientos noventa y

I..n mil dosc¡;ntoa tres posos 00/100 M.N.).

AUTORIZACiÓN PARA CAMBIOS DE ADSCRIPCiÓN DE PERSONAL DEL
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y ADMINISTRATIVO DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.

20. Que procedente del acuerdo numero CE/20131002,mediante el cual se aprobaron

medidas de racionalidad, austeridad. ahorro y disciplina para el gasto del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. durante el ejercicio

presupuestal dos mil trece quedó establecido. entre otras medidas, que tratándose

de año no electoral. no estará permitida la contratación de personal eventual.
salvo que las ••ecesidades del servicioasi lo requieran. lo que en estos momentos

no seria posible dada la considerable reducción presuruestal de la que fue sujeto

el Instituto Elecloral. por lo que se optó por finiquitar a personal que venia

laborando allos atrás de manera eventual; a continuación se presentan las plazas

que tuvieron que ser finiquitadas. especifICándoseel costo mensual de cada una

de ellas; •

ro

21. Que en sesión extraordinaria celebrada el dia ocho ~e'diCIe'1'bre1el año dos mil\

CInCO,el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Particip~ción Ciudadana d;)

Tabasco, a través del acuerdo número CEJ2DD5/01D, aprobó el Estatuto del

Servicio Ptofesionat Electoral y del Personal del Instituto Electoral y de/

22. Que el articulo 45 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. establece que los

miembros del Servicio serán adscriptos o readscriptos por la Junta Estatal

informando a la Comisión del Órgano Central del Instituto que se determinen,

conforme a las necesidades y la idoneidad del personal de carrera para ocupar el

puesto de que trate, asi como el rango, antigüedad. desempeño profesional y
aprovechamiento en los programas de formación y desarrollo.

23. Que derivado del recorte de personal que se vio obligado a realizar el Jnstitutó

Electoral. por la falta de recursos económicos, la Junta Estalal Ejecutiva.lon base

en las atribuciones que la Ley Electoral del Estado de Tabasco y el Estatuto del

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Electoral y' de

Participación Ciudadana de Tabasco le confiere, tomando en consideracién los

requerimientos de cada área y la estructura de personal que ahora conserva cada

. uno'de'kis órganos que'conforman esle Instituto Electora/, a efectos de dotar de

eflC~ncia. y operaiiVodada las diversa; áreas u órganos del Instituto Elecl9ral y

~o . 'zar 'elr~u~humano con el que actualmentlj se cuenta. podra llevar a

ca"1bio de adscripción del mismo, buscando reforzar aquellas áreas que

P'lf¡ n con pe~I.lnsuftCleO~.y se v~n rebasadas para eumphr con todas y
Wna de sus funciOll~s. en ~ra" de IQllrar de este.modo un equilibno en ~

ción cargas de trabajo- 1" ·P."rsona!:',SIA",q,!" eNo implique $Ílpresión o

modIficaCIónde las estructuras orgánicas-el'lst~n~s )lI~,~probadas para cada uno

de los órganos del Instituto Electoral. ha;t~~~",__i~!rtdse supere la carencia

presupuestal por la que atraviesa éste órgano electoral administrativo Lo anterior,

atendiendo a la interpretación sistemática y gramatical de los preceptos 122, en

consonancia con el 127, fracción I y de conformidad con el articulo 198, párrafo

segundo. todos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. ya que finalmente

todos los servidores públicos que conforman el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. debemos contribujr p~ra que prevalezca en

todas sus áreas un ambiente de respeto, armonia y colaboración y un sentimiento

de pe~enencia a un gran equipo de trabajo institucional, pero sobre todo mayor

eficacia, eficiencia y economía,

/

24. Que por disposición de la fracción XXX. del articulo 137, de la ley Electoral del

Estado de Tabasco. el Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones, dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones

Por lo antes motivado y fundado, el Consejo Estalal del Instituto Electoral y de

Participación CIudadanade Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Conforme al articulo 9, apartado C, fracción 1, inciso a) de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 137, fracción XXX, de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, este Consejo Estatal es competente para emitir el

te acuerdo, mediante el cual autoriza a la Junta Estatal Ejecutiva utilizar recursos

imanio para dar suficiencia presupuestal en el presente ejercicio 2013 al

~iv6 del propio Institutó Electoral; asi como 'a autorización a la Junta Estatal

• .¡JJrediStribUirel personal deí~s distintas ar~as dei'lnstituto, 'para eficientar ~

1~!OpfeSional de este, ante el recorte de perso"-".rgen,rad,o; asimismo solicita.al

IVOEstatal que a través de los medios cond.lJ~tes realice fas transferencia

presupuestales necesanas, con la frnalidad de dolar de recursos financieros al Instituto

Electoral, para el cumplimiento de sus objetivos consaqrados en la Constitución Polilica

de! Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Electoral del Estado de Tabasco;

durante &1presente ejercicio fiscal, con motivo de la continqencra financiera por la Que

fraviesa este órgano electoral.
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Segundo.- Este Consejo Estatal dei lnsututo Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. autoriza a la Junta Estatal Ejecutiva utilizar recursos del patrimonio de este

Instituto. por la cantidad de $8'637,692.00 (Ocho millones seiscientos treinta y siete

mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) para cubrir los gastos fiJos y

operativos mínllnos ....::orrespc~,die~tes a

este Instituto para su buen funcionarnien-o

Tercero.- Este Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciuq/dana de

Tabasco. aprueba solicitar al Ejecutivo -Estatal ordene a quien corr!,.~ponda realice

transferencia presupuestal a éste órgano electoral por la cantidad de $8.491.20~.00

(ocho mil.lones cuatrocientos noventa y un mil doscientos tres pesos 001100 M.N.)

con la finaiidad que el Instiluto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

pueda da~cabal cumplimiÍlnto a las funciones que le son establecidas en la

Constitll.!:iÓA. •.I',Qiitica .del~stado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Electoral del

Estado de Tabasca,"

~~,.,. .~ _;,. J: .•. ,

~-" )érminos d~lconsiderand6 -~3 del presente acuerdo, la Junta Estatal

" rde a las atribU~i~ñe~.~e la Ley.tl~,,~al del Estado de Tabasco y ~

to Servicio Profesional Electoral y.,~e~p.f.;~nal .del, Instituto Electoral y de .

ción Ciudadana de Tabasco le confiereri:--y. ~n.~~ e? las necesidades del

servicio y la idoneidad del personal, podrá realizar ·;;¡'Cam.bl0 de adscripción del

personal que conforman el Instituto Electoral y de Particip.~c;ón Ciudadana de Tabasco,

sin .que ello implique modificación o supresión alguna que afec;:te la estructura orgánica

de la propia Institución, hasta en tanto, se supere la contingencia presupuestal que

/ctualmente prevalece en el Instituto.

Qulnto.- Remítase copia certifrcada del presente acuerdo al titular del Poder Ejecutivo

del Estado Libre y Soberano de Tabasco. a través del Presidente del Consejo Estatal,

para los efectos legales correspondientes.

Sexto.- Remitase copia certificada del presente acuerdo a la LXI t.eqislatura del H

Congreso del Estado de Tabasco. para los efectos legales correspondientes

Séptirno., Dese vista al Órgano Supenor de Fiscalización del Estado ele Tabasco, así

como a la Contraloria General del lnsututo Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. atendiendo a su competencia y atribuciones, para 'os efectos legales

correspondlentes.

-t Publíquese en el Periódico Oficial de! Estado y en la página de internet del~
~~ ~ e nformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del

aprobado por el I:-':onseio Estatal de! tnsuu no Electoru! y Je

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordin-aria celebrada el dia ciec.sie;e

de abril del año dos mil trece

EN LA OUOAD M VIllAHERMOSA, CAPITAl. DEL UTADO DE TASASCO. A LOS OtECINUEVE olAS DEL. MES DE ABRIL OEL AÑo OOS

M'" TRECE, EL SUSCRtTO AIGOBERiO DE LA o GAlLf:GOS, OtAECTOR DE DROANlZACION y CAPAC"ActON ElECJORAL, EN

FUNCIONES DE SfCRETARK> EJfCUTlVO POR MINtSTERfO oe LEY OEllN$nlUTO ELECTORAL y DE. PARTtCIPActON CIUOAOAJlfA DE

TABASCO, CON fUNDAMENTO EN LO OCSf'UUTO ~ El ,ARTiCULO UI. FRACCfÓN XXIV DE LA LEY ttECTORAl DEL UTADO DE
lABASCO. _

-------------c ER TI F I eA _

oue LA PRERNTE COf"IAFoTOSTAncACONSTANTE DE P4'vEmTtOUATRO fOJAS'\JTIt.ES, CONCUIEROÁEN TOOAS·' CNJA UNA DE
sus PARnscOH El OfltGINAl. OEL AC'UEROONUMEROcEt2G131DOtDE fECHA DIECISIETE DE ABRil OEL Af7fQDOS MIL TRECE,
EMITIDOPOR El. CONSEJO ESTATALO€L INSllTVTO ELECTORALy DE PAAf1CIPACIONCMJO~AMA DE TABASCO,MEDIANTEEL CUAL
AUTORIZAA LA JUNTA ESTATALEJECUTfVAunUZAR RECURSOS DE SU PATRIMONIOPARA DAR SUFICIENCIAPRESUPUE:STALEN El.
Pf':ESENT'EEJERCICIO 2013 Al. GASTO OPERATfVODEL PROPtO INSTlTUTOELECTORAL; ASI COMO LA AUTORIV4ON J LA JUNJ~A
ESTATAl EJECUTIVAOE REDisT'RlBlM EL ItERSONAl De: LA$ OtSnNTAS AREAS DEL INSTfTVTO,PARA"E'ICIfNT~L SERVICIO
flRClnSK)NAL DE un. ANTE n ReCORlf: DE P!RSOHAL GEHEfl:AOO;AUilISMO SOUCITA Al EJECunvo ESTATAl QUE A TRA'ltS
IX lOS MEDtoS ~ENTES REAl.cE lAS TRA':f$FER!HC1ASPRESUMSTALES NECESARlAS, CON lA. FIf!,'.LIDA.ODE DOTAR DE
AECURSOS '-.ANCIfROS AL ..,STJTUTO ELECTORAl, PARA EL CUMPUMIENTO DE SUS OBJETIVOS CONSAGRADOS fiN LA
CONSTITUCtOHPOlITlCA DEL ESTADOLI8RE.Y SOBERANODE TA.ASCO y LA UY ELECTORAL OEL ESTADO DE TABASCO; DURANTE
El PRESlNTf EJERClCtO FlSCAl, CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA 'IHANCIERA POR LA QUE ATRAVIESA lESTE ÓRGANO
ELECTORAl; QU(- OSRA EH El ARCHIVODE ESTA MnTUeION, MISMOOUt: TUVEA LA '""STA;LAS QUE SELLO, RUSRIG(),y FIRMO._
SE EXPIDE PARA SER ENVlAOO A LA Sf:CRETARIA DE GOBrERHO DEl ESTADO DE TABASCO, PARA su PUBLICACIÓN EN EL
PERtóDfCO Oftc1AL, EN CUMPUMlEHTOA L? PREVISTO EN. LOS AR11CuLOS UI y 139 FRA,CCtON'In DE lA LEY E1.ECTORAL DEL
ESTAOODETA.8ASCO.-------------- ~ __ ~_
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS

INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 001
D ~~:,;,c: ¡ r'Jcct"i I ae id Ley de Obas Públicas y

·,el'lIcios Relacionados con ias Mismas del Estado de Tabasco, el Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Flsica Educativa; convoca a las personas fisicas o Juridico
Colectivas que cuenten con registro vigente del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco a participar en el procedimiento de contratación bajo la
modalidad de Licitación Pública Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

n de la Red de Drenaje en el Campus Chontalpa de la
Autónoma de Tabasco, Cunduacán, Mpio. de Cunduacán,

.:. El Origen de los Fondos serán cubiertos a través de los programas: Refrendo de Recursos Federales del Ramo General 33 Fam Básico 2012 y
Refrendo de Recursos Federales del' Ramo General 33 Fam Superior 2012, autorizado mediante los ofiCIOSde autorización SPF/RF0060/2013 y
SPF/RF008112013 de fecha 14 de Marzo de 2013, emitidos por la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco •

•:. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://secotab.gob.mx o bien en la Dirección de Programación y
Presupuesto dell.T.I.F.E ..ubicada en Boulevard del Centro No. 302, Fracc. Electricistas, C.P. 66030, Villahermosa, Centro, Tabasco, los' dlas Lunes a
Viernes de 9:00 a 14:00 hrs. . '....!

.:. La forma de pago de las Bases es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, previa autorización de la Dirección de Programación y Presupuesto deII.T.I.F.E. O a través de depósltoa la cuenta No. 06208158288 No.
de sucursal 0820 a nombre del Banco BANAMEX, CLABE interbancaria 002790082081582666 Verificandoque elrecibo bancario presente la hora
y la fecha de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado. •
No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos que presenten recibos de pago co~ sello de banco después de la fecha y hora indicada del
limite para adquirir bases
La Visita al Sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el dla y hora señalada, partiendo de la Dirección Técnica dell.T.IFE .• ubicada en
Boulevard del Centro No. 302, Fracc. Electricistas, C.P. 86030 Centro Villahermosa, Tabasco .

•:- . La junta de aclaraciones se llevará l) cabo el dla y hora señatada en: la Sala de Juntas de la Dirección General del I.T. I.F.E., ubicada en Boulevard del
Centro No. 302, Fracc, Electricistas, C.P. 66030 Centro Villahermosa, Tabasco .

•:. La Vis!ta al Sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 Fracción XVI de
la Ley de Obras Públicas yServicios relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco .

•:; El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
~. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano .
•:. Se otorgará un anticipo del 30% para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e

instalaciones, gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos: asi como, para la compra y producción de materiales
de construcción, la adquisici6n de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar .

•:. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licltación, as! como en las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas .
•:. No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos.
o:- No podrán participar las personas que, se encuentren en los supuestos def articulo 54 de la Ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de Tabasco. •
.;. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que

reúna las mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los Artlculos 42 y 43 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco y Articulas 34, 35 Y 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco .

•:. Condiciones de pago: Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad de 30 Dias Naturales, que serán liquidadas por la
entidad en un plazo no mayor a 10 Olas Naturales, a partir de la autorización de la residencia de obra.
Los requtsltos generalés que deberán ser cubiertos son:
1.- Presentar solicijud de inscripción dirigida a nombre del Mtra. Marra estela Rosique Valenzuela, Directora General deII.T.I.F.E.

•:. 2 .r: La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: La presentación del registro vigente (2013) de la
Cedula del Padr6n de Contratistas del Gobierno del Estado con la Especialidad Requerida para Cada Obra, asl como cubrir el capital contable
mínlme requerido .

•:. 3.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos sirnilares a los descritos, en basé al currículum vitae de la empresa y
del personal técnico, acompañando copia de la carátula de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento queto acredite .

•;. 4.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, asl como con particulares señalando el
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades .

•:. 5.- Registro de participación debidamente requisitado conforme al formato establecido por la SECOTAB en la página: http://secotab.gob.mx.

AILDE2013

. 'Lf 1
J .-"

MTRA.MARIA ESTEL R UE VALENZUELV
¡RECTORAG _ L DEL ITIFE/

8~

~.

S!:CRET4.RIA DE. OROfHAMI!H-TO TERfHTORlAL
y oeRAs PU9UCAS DEL ESTADO

!TI FE
DIRECCION GENERAL

http://secotab.gob.mx
http://secotab.gob.mx.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTILNo.- 396

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D,ISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 3J.6/200~, relativo al Juicio EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por el licenciado EDUARDO VERA GOMEZ, Apoderado

legal para Pleitos y Cobranzas de la institución de crédito denominada

FINANCIERA RURAL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, '.en contra de los ciudadanos

SANTIAGO HERRARÁ TILCH y JOSEFA CERNUDA HERNÁNDEZ, con fecha

.;¡~ntilJnO de febrero y.dos de abril de dos mil trece, se dictaron dos autos que a la

1~(licen: •

~¡,'ADa QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

~TO JUDICIAL DE CENTRO"; TABASCO, MÉXICO.

~~INTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIEMRO. Como solicita.e el promovente licenciado

EDUARDO VERA GÓMEZ, y toda vez que el demandado no designó

perito de su parte, ante ello se le tiene conforme con la pericial

.ofrecida por la parte actora; consecuentemente, esta autoridad tiene a

bien aprobar el dictamen emitido po( .el Ingeniero ERNESTO J.

ARIAS HERNÁNDEZ, para todos los ef~s legales a que haya lugar,~..,.'"
de conformidad con el articulo 1254 del Código de Comercio aplicable

·al caso.

SEGUNDO. De contormídadicon lo dispuesto por los.- ~;

artículos 1410, 1411 Y 1412 del Códi~. de Comercio aplicable, se

ordena sacar a pública subasta, en PRI~ERAALMONEDA y al mejor

postor, el bien inmueble embargado, mismo que a continuación se'

describe:

PREDIO RUSTICO denominado LAS AMÉRICAS.
:.''1'

Ubicado en el municipio de Ixtacomitán; 01iapas, con una superficie

de 94-4()-40 hectáreas, localizado dentro de las medidas y
colindancias; AL NORTE: 970.00 metros con zona Federal del Arroyo

la Comadre; AL SUR: 759.00 metros, con propiedad del Señor Rubelio
'y.

Hernández Pedrero; AL ,$TE: 1,600.00 metros con propiedad de los

señores Oscar "Herrera Pastrana y Jorge Alberto Herrera Tilch; Al

OESTE: 2,262,00 metros con propiedad de los señores Trinidad López,

Agustín cantoral Treja, Alfredo Vázquez Pérez y Nelly calzada Vila;

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
.1 .

Pichucalco, Chiapas el diecisiete de enero de mil novecientos noventa y- . _ •.~;.

uno, libro primero, original de la sección primera, bajo el número 22, y

al cual se le fijó un valor comercial total de $1,868,000.00 (UN

MILLÓN OCHOCIENTOS'SESENTA y OCHO MIL PESOS 00/100

t>t.N.), la que servirá de basepara el remate, yes postura legal la que

cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se tla,<:esaber a los postores o lkítadores "1'

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán de,).".!:,·

previamente en el Depart~fljento de Consignaciones Y Pagos ·:k :.

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Est~d,.

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atast.:; d",
Serra de esta Ciudad capita!'~xactamente frente a la Unidad Depo.ij '.3.j(.;,"

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO ,;,:

cantidad que sirve de base:p~ra el remate, sin cuyo requisito no seicn

admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 1411 del d~;¡'~ ,~

comercio aplicable anúnciese la presente subasta por- TRES VECéS

DENTRO DEL TÉRMINO bE NUEVE DÍAS en el Periódico üticial de.

Estado, así como en uno de' los diarios de Mayol' circulación que s,o

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públíei:>s

más concurridos de costunib~~ de esta ciudad, para la cual expídans,e

los edictos. y ejemplares co.~respondientes, convocando postores en Id

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS EN PUNTQ DEL gNCQ DE ABRIL pEL POS MU:

:rRKL
QUINTO. Tod,avez que el inmueble se remata se

encuentra fuera de esta juriSdicción, con fundamento en lo díspue..«.

par el artículo 1071 del Código de Comercio aplicable al caso, gilES-

~tento exl'l6rto al Juez de Pichucalco, Chícpas; para que en auxilío .;..

las labores de este Juzgado proceda a ordenar la fijación de los AVISO';

en los sitios Públicos más concurridos de Ixtacomltán, Chiapas: P,?¡¡·

facilitar el cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado exhorto io

avisos correspondientes.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana l.icenciada

VERONICA LUNA MARTiNEZ, Jueza quinto civil de Primera Instan c.•:
del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el

Secretario de Acuerdos licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILE'

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe:

~DO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

F-..T)d"rO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. DOS [.'V::

p:". .DE DOS MIL TRECE.
~~;. ;::

.A_ .•• ,~'ff Visto lo ,le cuenta se acuerda:
~, ÚNICO. Como lo solicita EDUARDO VERA. GÓMEZ, i
-.1l'BA"'"J"'
.~ tomando en cuenta los términos establecídos para las publicaciones

de los avisos respectivos, esta juzgadora tiene a bien señalar de
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nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL SIETE DE MAYO DEL AÑO

DOS MIL ~ECE, para los efectos de llevar a cabo la dilig¡;ncia de

remate en primera almoneda, en el entendido que no habrá término

de espera, sirviendo de mandamiento el auto de fecha veintiuno de

febrero del año dos mil trece.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

VERONICA LUNA MARTíNEZ, Jueza quinto civil de Primera Instancia

del primer Distrito Judicial de centro'.':' Tabasco. México: ante el

Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe;

POR MANDATO JUDIOAL y PARA SU PUBLICAOÓN EN EL PERI()DlCO

OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS smos PÚBLICOS M,AS
, "CONCURRIDOS EN ESTA OUDAD, EXPIDO EL PRESENTE E DIe T O

A LOS ONCE OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDIOAL'

LIC. JoJ~~LES sÁ

No- 397 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 76/2013, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR LA ciUDADANA BERTAULA JIMENEZ

CANDELERO, RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE

VILLAHERMOSA SIN NÚMERO DE LA COLONIA ROVIROSA, DE VILLA LA

VENTA, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA

SUPERFICIE DE 2118.27 M2, (DOS MIL CIENTO DIECIOCHO METROS,

VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS SIGUIENTES

MEDIDAS Y COUNDANCIAS: AL NORTE: (80.30) OCHENTA METROS

d§TRINTA CENTfMETROS CON ALFONSO ~OUNA¡ AL SUR:(78.6.0)

~tE '~OCHO METROS SESENTA CENTIMETROS CON LA CALLE

!Iv" '. . OSA¡ AL ESTE: EN DOS MEDIDAS, (10) DIEZ METROS Y;::¡ ,
....• • INTA Y CUATRO METROS CINCUENTA CENTÍMETROS CON

" MORA¡ AL OESTE: (19:40) DIECINUEVE METROS CUARENTA

ROS CON LUIS CHANCLAN, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN

"'IIY~L~~m~QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA LA
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRlMERO.- se tiene por presentado la ciudadana BERTAULA JIMNEZ

CANDELERO, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos,

consistentes en: 1.- Escritura Pública número13899, Volumen ClXXIX, de fecha

trece de Octubre del año 2004, ante la FE dellicendado Jesús Madrazo Martinez de

Escobar. 2.- Recibo original de Pago de Impuesto Predial a nombre de la actora del

año dos mil once. 3.- Original de recibo de p¡igo de agua a nombre de Bertalila

Jiménez Candelero, correspondiente al mes de febrero del dos mil doce (2012).

Testimoniales a cargo de los ciudadanos REYNA FELICITAS HERNANDEZ JIMENEZ,

. LIDIA EUZABETH HERNANDEZ JIMENEZ Y GABRIEL TORRES SOSA; con el cual

viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de INFORMACIÓN DE

DOMINIO, respecto del predio Urbano, ubicado .en la calle Villahennosa sin número

de la colonia Rovirosa, de Villa la Venta, Municipio de Huimanguillo, Tabasco;

constante de una superfICie de 2118.27 m2, (DOS MIL CIENTO DIECIOCHO

METROS, VEINTISIETE CENTlMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y

colindancias: al NORTE: (80.30) ochenta metros treinta centírnetros con ALFONSO

MOLINA; al SUR:(78.60) setenta y ocho metros sesenta centímetros con la calle

Villahermosa; al ESTE: en dos medidas, (10) diez metros y (34.50) treinta y cuatro

metros dncuenta centímetros con ALVARO ZAMORA; al OESTE: (19.40)

di~inueve m.etros cuar~ centímetros con LUIS CHANCLAN.

SEGUNDO.- De confonnidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901,

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil,

en relación con los numerales 16, 28 fracción Ill, 457 Fracción VI, 710, 711, 712,

713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscñto a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H./.

Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio a lo •..~
. 'V #.

ALFONSO MOLINA, quien tiene su domicilio en la calle Juár nf
centro, ALVARO ZAMORA, quien tiene su domicilio en la calle Villafi r/t¡3
número 03, y LUIS CHANeLAN Y/O LUIS VERA ESCALANTE, con 'dlio en

calle Benito Juárez número 229 de la colonia Centro, todos de esta '<iIaJiU'VBArA
"" UMANGUILlP TArf

del Munidpio de Huimanguillo, Tabasco, para que dentro del término ce cinco alas

hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados

del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual

.manera, se les hace saber al Registrador v-íos colindantes que deberán señalar

domicilio en esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda ciase de citas y

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificadones le surtirán efectos por

lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136

del Código de Procedimientos Civiles en vigor .

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 1II del Código

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el

Periódico Oficial del Estado Y en uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerenda : "Avance" 'Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades

de Tabasco", o '"Tabasco al Día" a elección del prornovente, por tres veces de tres

en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre
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de esta Vlla, como son: El mercado público, central camionera, Delegación de

Tránsito, Agente del Ministerio Público Investigador Adscrito a este Juzgado,

Juzgado Mixto, Receptoria de Rentas, y Delegación Municipal, subdelegadón de

Transito Munidpal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien motivo
de este proceso; haciéndose saber' al público en general que si alguna persona

tiene Interés ~ el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacer10s valer dentro del ténnlno de quince días hábiles contados a partir del

siguiente de la última publlcaclón que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a

este Juzgado de Paz, hacer constanda sobr:e los avisos fijados.

QUINTO.- AdvJrtiéndose que el domicilio ~ Registro Público de la Propiedad y

del ComercIo, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con los Insertos necesarios

y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de

ProcecIer en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al dudadano Juez

de Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración

con las labores de este JuzgacIo, ordene a quien corresponda notifIQuen el

presente auto a la entidad seí'lalada, con domidllo conocido en esa dudad,

concediéndoles UN OlA MAS por razón de la distancia, para que comparezcan ante

hacer valer su derecho si a su interés conviene y hecho que sea lo

el presente exhorto al lugar de su procedencia.

atento otido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

" HulmanguIIlo, Tabasco para que dentro del tennlno de tres días

, s a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en térnlinos

dS~~1racd6n 11l del Código de Procedimientos Oviles en Vigor, informe

~~ Juzgado, si el predio lht>ano- ublcado en la calle Villahennosa sin número de

la colonla RovIrosa, de Villa la Venta, Munlclplo de Huimangulllo, Tabasco;

constante de una superfide de 2118.27 m2, (DOS MIL OENTO DIEaOCHO

METROS,VElNTISlETE CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y

collndandas: al NORTE: (80.30) ochenta metros treinta centímetros con ALFONSO

MOUNA; al SUR:(78.60) setenta y ocho metros sesenta centímetros con ~a calle

Villahermosa; al ESTE: en dos medidas, (10) diez metros y (34.50) treinta y cuatro

metros dncuenta centímetros con M.VARO ZAMORA; al OESTE: (19.40)

diecinueve metros cuarenta centímetros con LUIS CHANUAN, pertenece o no al

fundo legal de este Municipio.

SEPTlMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se

reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal

oportuno.

OCTAVO.- Ahora blen, la parte actora nombra como su a!log¡ldo Patrono a la

licendada REYNA CARUN GUEVARA, misma que deberá comparecer a las trece

horas de cualquier día hábil, previo acuerdo con la agenda secretanal,

efectos de que comparezca a la ratificadón y protesta del carg0 corife,¡!"

conformidad con los numerales 85, 2848, 2849, 2852 Y demás r~;"¡,,,)S

aplicables del Código de' Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

NOVENO.- Tomando en cuenta que la actora Bertalila Iimériez C,,·'

presenta en originales y copias simples los documentos en comento, pórd 4u¿

agr~ a los autos y los originales sean guardados; por tal razón se ,·rdena

~jar ias copias sim~s en mención y una vez cotejada ógrégu~5¿ a ¡es

presentes autos, asimismo se ordena guardar los documentos originales en [" cajo

de seguridad de este Juzgado de Paz para su resguardo.

DEaMO: •. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para :0.;

efectos de oir Y'recibir citas y notificaciones en el Despacho ubicado el'; L', "'''''

Hermenegildo Galeana número 33 de esta Villa la Venta, Huimanguillo ..Tabasco. \'

autorizando para tales. efectos ala Ucendada Reyna Cartln Gu~"ara

NOTlÁQUESE PERSONALMENTEY CÚMPlASE.

ASí LO PR'O''''''Ó MANDA y FIRMA EL MAESTRO EN DERECIi');,:.JC'~'<;;~'-:"
.¡;;. , " \j ,}~""

AlBERTO MENDEZ PEREZ, JUEZ DE PAZ. DEL DÉCIMO OCTAVO JU9t'~~"l.ii;f.~:~,
- ,J ~

ESTADO, DE VIllA LA VEIfTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, ~~ f,
SECRETARIO JUDIaM. UCENClAOO DAVID CUSTODIO HERNÁ~~~ ; t'I,
CERTIACA y OA FÉ. " -:"::f'

POR VÍA DE NonFICACIóN y PARA PUBUCACIÓNV~N'k

PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASí COMO, EN LOS Dl~ifl@tl'i~o ;"

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VIUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS

EXPIOO EL PRESENTE EDICTO A LOS VElNTIUN OíAS DEL MES DE

MARZO DEL ARo DOS MIL TRECE, EN ESTA VILLA LA VENTA ..

HUIMANGI,IILLO, TABASCO.,
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No. 366 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el
expediente número 083712011 relativo al Procedimiento

.Judicial no contencioso Diligencias de informaCión de Dominio, promovido por
CARLOS MANUEL PUIG FALCONI, con fecha dieciocho de noviembre del dos
mil once, se dicto un proveido que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presente al ciudadano CARLOS MANUEL PUIG

FALCONI, con su escrito de fecha veinticinco de octubre del presente año, y
anexos consistentes en: Original de contrato Privado de compraventa de fecha
diez de abril del dos mil tres, Original de manifestación Catastral, original de
Memorandum numero 200803609, expedido por el subdirector de catastro de
Comalcalco, Tabasco, Constancia de dominio expedida por el Ingeniero RUBEN
GARCIA RINCON, Coordinador de Catastro Municipal, copia simple de plano,
Constancia negativa expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad; y copias de traslado; con los cuales promueve por su
propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el
pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA ZARAGOZA SEGUNDA SECCION DE ESTE MUNICIPIO, EL
CUAL CONSTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 8.55·90 HECTAREAS
(OCHO HECTAREAS CINCUENTA y CINCO AREAS, NOVENTA
CENTlAREAS), LOCALIZADA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS
SIGUIENTES; AL NORTE: 112.00 Y 50.00 METROS CON CANDELARIA
BALTAZAR, ACTUALMENTE CON ALAIN OSORIO OLAN, y ONECJMO
BALTAZAR ZAMUDIO, AL SUR EN 112.33 Y 170.67 METROS CON AMADO
REYES; AL ESTE 418.65 METROS, CON VELANTIN LEYVA ACTUALMENTE
CON BERZAIN LEYVA Y VALENTIN LEYVA; Y AL OESTE 422.50 METROS,
CON CANDELARIO BALTAZAR, MANUEL OSORIO Y TRITOLEMO
RODRIGUEZ, ACTUALMENTE CON MAYER BALTAZARZAMUDIO, ALAIN
OSORIO OLAN, TRITOLEMO RODRIGUEZ, PREDIO RUSTICO UBICADO EN
LA RANCHERIA ZARAGOZA, SEGUNDA SECCION DE ESTE MUNICIPIO
COMALCALCO, TABASCO.

SEGUNDO. De conformidad con los artlculos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Ydemás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2,24 fracción 11,
710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta, fórmese
expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde,

. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. '
TERCERO. Como lo establ,ce el articulo 1318 del Có¡ligo Civii en vigor, se

ordena dar vista al Ciudadan~' Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. asl como
a los colindante ALAIN OSORIO OLAN, ONECIMO BALTAZAR ZAMUDIO,

- AMADO REYES, BERZA/N LEYVA, VALENTIN LEYVA, MAYER BALTAZAR
ZAMUDIO, ALAIN OSORIO OLAN, TRITOLEMO RODRIGUEZ, quienes tiene su
domicilio en la Rancherla Zaragoza Segunda Sección, de este mismo municipio,
quien deberán ser notificados de la radicación del presente juicio',
concediéndoseles un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dla
siguiente de su notificación, para que seilalen domicilio en esta ciudad advertidos
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado.

CUARTO., PlJl:ll.iquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Penoalcc, Otic",: del ::srado y otro de "layar circulación en la Ciudad de
Vrllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, FiJENSE lOS AVISOS en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los 'avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial,

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA ZARAGOZA
SEGUNDA SECCION DE ESTE MUNICIPIO, EL CUAL CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 8-55·90 HECTAREAS (OCHOHECTAREAS
CINCUENTA Y CINCO AREAS. NOVENTA CENTIAREAS), LOCALIZADA CON
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES; AL NORTE: 112.00 Y 50.00
METROS CON CANDELARIA BALTAZAR, ACTUALMENTE CON ALAIN
OSaRIO OLAN, Y ONECIMO BALTAZAR ZAMUDIO, AL SUR EN 112.33 Y
170;67 METROS CON AMADO REYES; AL ESTE 418.65 METROS, CON
VELANTIN l:EYVA ACTUALMENTE CON BERZAIN LEYVA Y VALENTIN
LEYVA; Y AL OESTE 422.50 METROS, CON CANDELARIO BALTAZAR,
MANUEL OSORIO YTRITOLEMO RODRIGUEZ, ACTUALMENTE CON MAYER
BALTAZAR ZAMUDIO, ALAIN OSORIO OLAN, TRITOLEMO RODRlGUEZ,
PREDIO, RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA ZARAGOZA, .SEGUNDA
SECCION DE ESTE MUNICIPIO COMALCALCO, TABASCO. Pertenece o no al
fundo legal. .

SEXTO. Se tiene al Promovente, señalando como domicilio para los efectos
de olr y recibir oitas y notificaciones el ubicado en el Despacho Jurldico, Ubicado
en la call8 David Basada numero 303 let,-a "A" Colonia centro de Comalcalco,
Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados ELIUD AI.COCER
MARTINEZ Y PEDRO BALCAZAR OLAN,

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN

ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR
MORALES GOMEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN ELPERIODIC()
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS SEIS OlAS DEL MES DE ENERO DEL AJilO
DOS MIL DOCE
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No.- 351

EL C. LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMeRO

UNO, CON DOMICILIO EN EL BOULEVARO LEANDRO ROVIROSA WADE # 359,

COLONIA BUENAVISTA DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. _.__- - __í

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PÚBLICO NUMERO UNO

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, DOY A

CONOCER:- - - - - .,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :"- - - - - - - - - - - - -

QUE EL OlA (08) OCHO DEL MES DE MARZO DEL AÑO (2013) DOS MIL TRECE,

EN TESTIMONIO NUMERO 22,991 VOLUMEN CCCLXXII, EN EL PROTOCOLO A

MI CARGO, SE INICIO LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR EFREN FLORES

RODRIGUEZ, CON LA PRESENCIA DE LA SEÑORA ALICIA MOURE BARUSH,·

QUIEN FUÉ INSTITUIDA COMO HEREDERA UNICA, SEGÚN ESCRITURA

PUBLICA NUMERO 14,537 (CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE) DE

FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO; LA

COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, LA

SEÑORA ALICIA MOUREBARUSH, QUIEN FUE NOMBRADA COMO ALBACEA,

PROTESTO CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGO A PROCEDER A LA

FORMACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS DEL ACERVO. - - - - - - - - - - - - - - - - -

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS

PUBLICACIONES, INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL, QUE SE EDITA

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ OlAS, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS.
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No.- 352

IEL C. LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMERO
-~.

UNO, CON DOMICILIO EN EL BOULEVARD LEANORO ROVIROSA WADE # 359,

COLONIA BUENAVISTA DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. - - - - - - -

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMER9' UNO

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, DOY A

CONOCER:- - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE EL DIA (07) SIETE DEL MES DE MARZO DEL AÑo (3013) DOS MIL TRECE,

EN TESTIMONIO NUMERO 22,986 VOLUMEN CCCLXVII, EN EL PROTOCOLO A

MI CARGO, SE INICIO LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR NISANDRO GASPAR

GOMEZ, CON LA PRESENCIA DE LA SEÑORA FRANCISCA GORDILLO

GERONIMO, QUIEN FUÉ INSTITUIDA COMO HEREDERA UNICA, SEGÚN.

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 20,474 (VEINTE MIL CUATROCIENTOS

SETENTA Y CUATRO) DE FECHA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL DIEZ;. LA COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU

FAVOR, -LA SEÑORA FRANCISCA GORILLO GERONIMO, QUIEN FUE

NOMBRADO COMO ALBACEA, PROTESTO CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE

OBLIGO A PROCEDER A LA FORMACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS DEL

ACERVO.-------------------------------------------------------~--

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS

PUBLICACIONES, INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL, QUE SE EDITA

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ OlAS, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

ATENTAMENTE

COMALCA O, T ., RZO DEL2013
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No.- 403 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 65/2013, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CO~TENClOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA NANCY NOHEMI NOVELO

CAMAAL, RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE

IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 02, COLONIA CENTRO, DE ESTA VILLA LA

VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE

480.48 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

/. ANClAS: AL NORTE: 26.60 METROS CUADRADOS CON AMADO

~ ...,,¡. O GUZMAN. AL SUR:34.50 METROS CUADRADOS CON MIGUEL

t! ? ALVARADO. AL ESTE: 7.30.00 METROS CUADRADOS CON

'". fA OSA ALVAREZ. AL OESTE: 27.10 METROS CUADRADOS CON

CALLE AClO ZARAGOZA, CON ESTA FECHA si: DICTÓ UN PROVEíDO

~JRlTO-A LA LETRA SE LEE Y DICE:

":i'A,,"GllILfuiGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA LA

VENTA, HUIMANGUILlO, TABASCO. A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS

MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado la ciudadana NANCY NOHEMI NOVELO

CAMAAl, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes

en: 1.- Contrato Privado, de fecha 27 de Febrero de 1992. 2.- Plano Original del

Predio en cuestión. 3.-un certificado Negativo expedido por el registrad~r Público

de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco. 4.- oficio numero

DFM/SC/332/2012, de fecha 06 de agosto del 2012, expedido por el Sub Director

de catastro Municipal de Huimanguillo, Tabasco, 5.- Recibos originales de los

Pagos de Impuesto Predial a nombre de la actora, de los años 2012 y 2013. 6.-

Original de recibo de pago de Energía Eléctrica expedido a nombre de Nancy

Nohemi Novelo Camaal, correspondiente al mes de diciembre del dos mil doce

(2012). 7.-Testimoniales a cargo de los ciudadanos JOAQUIN RAMIREZ DIAl,

GLEIDA GOMEZ SANCHEZ y DULCE JESUS ROQUE lOPEZ; con el cual viene a

promover Procedimiento Judicial no Contencioso de I~FORMAaÓN DE DOMINIO,

respecto del predio Urbano, ubjcado en la calle Ignacio Zaragoza número 02,

Colonia centro de esta Villa la venta, Huimanguillo, Tabasco; constante de una

superficie de 480.48 m2, con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE:

26.60 metros cuadrados con AMADO DEL ANGEL GUZMAN. al SUR:34.S0 metros

cuadrados con MIGUEL CASQUILLA ALVARADO. al ESTE: 7.30.00 metros

cuadrados con GABRlELA SOSA ALVAREZ. al OESTE: 27.10 metros cuadrados con

talle Ignacio Zarago~

SEGUNDO.- De conformidad con los articulos 836, 877, 889, 890, 900, 901,

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil,

en relación con los numerales 16, 28 fracción m, 457 Fracción VI, 710, 711, 712,

713, 714 Y de,más aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones e1el promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H. C~

Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio a los ~~o,9.~

AMADO DEL ANGEL GUZMAN, MIGUEL CASQUILLA Al ~
,. .., ,

GABRIELA SOSA ALVAREZ, quienes tienen su domicilio en el p

menáonado en la calle zaragoza número 04, colonia centro, el

mencionado en la calle Juárez, esquina zaragoza, frente al Bou~[u. TI

petroquímica, y la ultima en la calle Juárez interior sin número, c~O f,

todos de esta Villa la venta del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, para que

dentro del término de cinco días hábiles contados a pélrt!r del día siguiente al en

que sean legalmente notifICados del preSente proveído, manifiesten lo que a sus

derechos convengan, de igual manera, se les hace saber al Registrador y los

colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los efectos de oír

y recibir toda clase de dtas y notificadones, caso contrario las subsecuentes

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado,

de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Ovlles en vigor.

CUARTO.- De confonnldad con lo estabIeddo en el artículo 1318 Párrafo

Segundo del Código Ovil, en reladón con el numeral 139 fracción III del Código

Procesal OvIl ambos vigente en el Estado, pubUquese el presente proveído en el

Periódico Ofidal del Estado yen uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades

de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres

en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre

de esta Vila, como son: El mercado público, central camionera, Delegadón de

Tránsito, Agente del Ministerio Público Investigador Adscrito a este Juzgado,

. Juzgado Mixto, Receptoría de Rentas, y Delegación Municipal, subdelegación de

Transito Municipal, Centro de salud y en el lugar donde se localiza el bien motivo

de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona

tiene inter~n el present~ procedimiento, comparezca ante este Juzgad9 a

hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del

siguiente de la última publlcadón que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a

este Juzgado de Paz, hacer constanda sobre los avisos fijados. ,.

• QUINTO. - Advirtiéndose que el ¡lomidllo del RegIstro Público de la

Propiedad y del Comercio, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con los

insertos necesarios y con fundaOlellto en lo dispuesto porel numeral 143 y 144

del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al

Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en
?':'b.Qº .G""'~9. boradón con las labores de este Juzgado, ordene a quien

~ • -O .tifiquen el presente auto a la Entidad señalada, con domicilio,
.dudad, concedléndoles UN OlA MAS por razón de la distancia,

parezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su

xiene y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al

-lU1~(M~lbcedenda.

SExrO.- Gírese atento oficio al Presklente Municipal del H. Ayuntamiento

Constittldonal de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del termino de tres

días hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficlo, en

términos del numeral 123 fracción m del Código de Procedimientos Oviles en

Vigor, informe a este Juzgado, si el predio Urbano, ubicado en la calle Ignacio

Zaragoza número 02, Colonia centro de esta Villa la Venta, Huimanguillo,

Tabasco; constante de una superficie de 480.48 m2, con las.siguientes medidas

y colindanclas: al NORTE: 26.60 metros cuadrados con AMADO DEL ANGEL



20 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE ABRIL DE 2013

GUZMAN. al SUR:34.50 metros cuadrados con MIGUEL CAsQUILLA ALVARADO.

al ESTE: 7.30.00 metros cuadrados con GABRIELA SOSA ALVAREZ. al OESTE:

27.10 metros cuadrados con calle Ignacio zaragoza, pertenece o no al fundo

legal de este Municipio.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígaseíe que se

reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal

oportuno.

ocrAVO.- Ahora bien, desde estos momentos la parte actora nombra como

sus abogados Patrono a los ncenciados AUREUO BASURTO RAMOS Y/O

SANORA DE DIOS TORRES, nombrando como su representante común al

primero de los mencionados, de confonnidad con los numerales 85, 2848, 2849,

2852 Y demás 'relativos y apncables del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor en el Estado, por lo que deberá comparecer a las trece horas de cualquier

día hábil, previo acuerdo con, la agenda secretarial, para los efectos de que

comparezca a la ratificación y protesta del cargo conferido.

NOVENO.- Se·tiene a la promovente señalando como domídño para

'ios ~fect~s de oír y~bir citas y notificaciones en la casa marcada con el

número 15S de la calle. Juárez, Colonia Centro de esta Villa la Venta,

HuiJlWlguillo, Tabasco; autorizando para tales efectos así como para contestar

en todo lo Inherente a la tramitación de este Juiqo a los licenciados AUREUO

BASUB.TORAMOS y/o SANORA DE DIOS TORRES. , ,~

NOTIFÍQUESE PERSONAL~lENTr y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN

ALBERTO MENDEZ PEREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO

ESTADO DE VILLA 1" \/ENTil HUIHA'il;UILLO T~BAsrO;~,I
, v.t~LAVENTA

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO D,"VID CUS,ODIO HERN~kIDo+IG(~TA6

CERTIFICA Y DA FÉ.

POR vÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLiCACIÓN EN EL PERIÓDICO

OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES,

DE TRES EN TRES oÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS

DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN ESTA VILLA LA VENTA,

HUIMANGUILLO, TABASCO.

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 404

PARA NOTIFICAR A LOS ce. ARMANDO JIMENEZ 9LMOS y
ROLANDO A!:IGUSIO RUIZ HeRNANDEZ.

EN E~ ~pIENTE 381/2006, RELA~O AL JUICIO ORDINARIO CIVIL

DE INEXISTEN,C1A DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, NUUDAD DE

JUICIO CONCLUIDO Y PAGO DE DAÑOS Y PElUUICIOS, PROMOVIDO

POR El, C. fEDRO HE~ÁNDEZ JI~.NEZ,EN SU CARÁCTER DE

REPRESENTAN'rE LEGAL Y ADMiNIStRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD

MERCANTIL DENOMIN~DA "VERSUR",'S.A: DE C.V., EN CONTRA DE LOS

Ce. MARIO AUGUSTO RUtz ZUÑIGA,ROLANDO AUGUSTO RUtz

HERNÁNDEZ y ARMANDO J1MÉN~ OLMOS, uc, JOAQUIN

ANTONIOGONZÁLEZVALENOA,TfTU~R DE LA NOTARíA PÚBUCA.

NÚMERO 16 DEL ESTADO DE TABASco; SE DICTAf{ONUNO$

PROVEÍDOS QUE COPIADOS A LA ','
q.)

~

INSTANCIA [~¡:~_

.Vistos en autos el contenido de la raZ90 secretarial se provee:

PRIMERO. Como lo solicita el Ucen~iad0 en Derecho MOISÉS PÉF!E:

ZAPATA, mandatario judicial del ejecutanté;'ensu escrito de cuenta, y toda v·~:

que de los informes rendidos por las dependencias a las cuales se les '::olic;i '

nos proporcionaran el domicilio\ que en sus archivos tenían registradc .1: 1"

Ciudadanos ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS Y ROLANDO AUGUSTO [':J'i::

HERNÁNDEZ, se advierte que hubo algunas dep(~ndencias que si enCc"i)tl '1' '.,

domicilio de los demandados antes mencionado, pero al constituirse el d tU:Ii"

en dichos domicilios no fue localizado.

En consecuencia y de conformidad ( on el articulo 139 fracrión l! 'llti'),,:,

párrafo del Código de Procedimi€ntos Civiles 'en Vi90:' en el E~tado. nr,tifí'1tk',.c

a los ciudadanos ARMANDO JIMÉNEZ' OLMOS Y ROLANDO A,UGUSTC PUL:

HERNÁNDEZ, por medio ele edictos que se expidan y publiquen pnr "i'RE:'

VECES,- DE TRES EN TRES DíAS el) el, PeriÓdico Oficial del Estado, as! ,,)1),-:

en uno de los Diarios de r'¡ayor Circulación que se editan en esta Ciudad, :'-'1"
,.,s efectos de que cumpla con lo ordenado o"n el proveído ele fech,) G,t.,:r '" ;-

mayo ele- (/05 mil doce, v se le hace 5"ber a Ir" demar..-Ja,'los i,,,y r., '" ,,',

ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS y ROLAt-bO AUGUSTO RUIZ HERNÁNDEZ, que

de~rá presentarse ant"ste Juzg¡.~o'a recoger las copias del traslado dentro

deltém1ino de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última

publicación de los edictos, aSimiSmo.,'s~ les hace saber que se les conceden un
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plazodé TRES DíAS HÁBILES, manifiesten lo que a sus derechos convenga, y

dada la naturaleza del presenteíoddents, dentro del mismo término, también

l1eberánofrecer las pruebas que estilrien oportunas, Y,señalardomidlio en esta

Ciudadpara recibir atas y notíñcadones.aperdbidos que en caso de no hacerío,

¡dé: subsecuentesnotificaciones aún ,*s de carácter personal se le practicarán

por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisosdel juzgadO.,

En la,inteligenaa que,el último plazo, empezará a correr a partir del día

>iguientede vencido el térrninooaratecoger los traslados.

Agrégueseá los edktos antésó{denaoo" la trasaipaqn completa del acuerdo

de fecha catorce de mayo del dQ~',fi\ll dQ<;é.

seG~NDO. En vista del ~~" que antecede, se deja 'sin efecto el
r€!<l~to ordenado alaparte'ai±ora, que se orden6en el',Rro'Vefdo<je
fed1a,catorcede febreródei.año en~. '

- NonFÍQUESE PERSONALt-ti;NTE.Y·CUMPlASE.

~O"P~QV~Q }1ANDA '( F1Rr..iA, L100Cr0RA EN DERECHOM4~~

ISABEL SOUS~~~gAi_)l,I~::JfRIMÉRq'DE io Ctv!LbEL PRIMgl\
PISTRITO JUDIOAL DECEf.frnOTAmlSCO,POR y ANTE EL SECRETARIO~

AOJEIWOS UCENCIADQ JUA~\.~,RJ.OS' GALVÁN CASnLLO;' QUE
.AUTORIZAY DA FE.

ACYER~:'H{MAYO/2012.

JUZGADO PRIMEROCIVI.L Of;~'~PR.IMERAINSTANCIA -DELiáPRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL' ESTA'D.4;CON. SEDE ',EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO. A CAiORCE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.
VISTOS.- La razónde cuen,!á:dela Secretaria,se acuerda:

1/0.- Comoestá ordenado en el auto de esta misma fecha, dictado en el
<ixpej:lie~enúmero 381/2006,relativQ' al juiciOOrdlnarfo Civil de Inexistencia de

Contrato de Con~praventa,.Nulidad .& Juido Conduído. y Pago-de Daños y

P"'ljuidos, promovido por éi C. Pedro Hemández Jiménez, en su carácter de

P',epresentante Legal y Administrad9r 'Único 'de la Sodedad Mercantil

denominada"VERSUR",S.A. de C.V., en contra de Mario Augusto Ruiz Zúñiga,

~:e~<tndoAugu..<toRuiz Hemández.y ArmandOJiménez Olrnos;'liceodado:Joaquín

Antonio GonzálezValenda, Titular'de JÍ¡ Notana Pública número 16del Estado

de Tabasco;con fundamento en los artículos372, 373:374, 375, 376, 383, 384,

3b'9Ydemásrelativos del Código de procedimientosdviles vigente en el Estado,

LIc. Juan Carl , alván Castillo.
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No.- 405 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 429/2013, REU>.TIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDlélAL NO CONTENCIOSO DE INfORMACiÓN AD PERPETUAM REI
MEMORIAM, PROMOVIDO POR JUANA AGUILAR MOLINA Y/O JUANA
AGUILAR DE DIAZ Y/O JUANA AGUILAR MOLlNA DE DIAZ, SE DICTÓ. UN
PRoveiDO DE FECHA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, QUE
COPIADO AU>. LETRA DIC~:

AUTO DÉ INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO'
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A CUATRO DE ABRIL DE DOS
MIL TRECE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
, PRIMERO. Se tieÍle por presentado(a) a JUANA ÁGUILAR

MOLlNA Y/O JUANA AGUILAR DE DIAZ Y/O JUANA AGUILAR MOLINA DE
DJAZ por su propio derecho, oon su escrito de cuenta y documentos anexos,
oonsistentes en: (1) recibo de pago original, (2) escrito original, (1) plano original,
(1) certificado de no Inscripci6n de persona alguna ante el registro publico original,
con las que viene a promover PROCEDIMIENTO JUD'CIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio
urbano que se encuentra ubicado en:

La calle Sitio Grande sin número esquina oon Calle Fortuna Nacional del
Fraccionamiento José Colomo de la Colonia Atasta del municipio del Centro,
Tabasco predio que consta de una damasla del lote 09 (nueve) superficie de
120 168 M2, con las siguientes medidas y cotindancias:

Al su,...te, 27.600 metros, con la Calle Fortuna Nacional;

Al noreste, 9.150m con Calle Sitio Grande;

Al noroeste, 26.275 metros, con propiedad de Juana Aguilar Molina y/o
Juana Aguilar de Dlaz ylo Juana Aguilar Malina de Dlaz. .

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgá.nica del
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del C6digo
Civil en vigor, 457, 710,711,755 Y'relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, se da entrada a Ia·solicitüd en la forma y vla propuesta, f6rmese
expediente, reglstrese en "Librq de Goblemo y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención
que en derecho compete. .

TERCERO. Asimismo, noliflquese a la Directora del Instituto Registral en
el Estado da Tabasco, en su domicillj¡ ampliamente conocido en esta ciudad; a la
colindante Juana Aguilar Molina ylo Juana Aguilar de Dlaz ylo Juana Aguilar.

. Molina de Dlaz en su domicilio Ubicado en la calle Sitio Grande esquina con
Fortuna Nacional del fraccionamiento José Colomo de 'la Colonia Atasta del
municipio del Centro, Tabasco; para que dentro del término de TRES OlAS,
contedos a partir del dla siguiente en que se les notiflque lo anterior, presenten los
titulas o documentos justificativos de su posesi6n para asl acreditartos, hagan
valer los derechos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciüdad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerto las subsecuentes notificaciones aun
las de canllcter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlaci6n con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Des!' amplia publicidad por medro de la prensa; dR avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijaci6n y publicación en el periódico oficial dp.1estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ctudad. por tres
veces de tres en tres 3fías y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presente auto.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la actora Juana Aguilar Molina y/o
Juana Aguilar de Dlaz y/o Juana Aguilar Molina de Dlaz, se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.

S!PTIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para
olr y recibir citas y notificaciones el despacho jurldico ubicado en la Calle Chichen
Ilzá numero 105 del fraccionamiento Club Campestre de Villahermosa, Tabasco,
autorizando para tales efectos a la licenciada CECILIA NATALlA DIAZ AGUIU>.R
y a la pasante de Licenciada en Derecho REYNA MARIA VELÁZQUEZ LUNA y la
estudiante DANA .MARIA TAPIA GONZÁLEZ, autorizaci6n que se le tiene por
hecha conforme al numeral 138 del Código Procesal Civil.

OCTAVO. Con fundamento en el numeral 85 del citado Ordenamiento
Legal, se le hace del conocimiento a la Licenciada CECILIA NATALIA DIAZ
AGUIU>.R, que para que surta efectos legales la designaci6n de abogado patrono
que hace en su favor el actor, es indispensable que acredite tener cédula
profesional de Licenciado en Derecho expedida por Autoridad competente,
debidamente inscrita en el libro de registro- que para tal efecto se lleva en este
Tribunal. .

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AsilO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO ANTE'EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDÉ YOLANDA
ASCENCIO CALCÁNEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.

,POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGAtiS PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBlt'ACIÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, port TRES VEaES DE TRES

EN TRES olAs SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DIECISIETE DE ABRIL DE

DOS MIL TRECE, EN VILLÁHERMOSA, TABASCO.
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No.- 407 VIA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A las autoridades
y al público en
gener'al.

Que en el expediente número 54/2007, relativo a la vía especial hipotecaria,
promovido Por la Ucenclada Roxana Patrlcla Castillo Peralta, en su carácter de
apoderada legal de Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima, Institución de
Banca Múltiple, Grupo Ananclero Norte (antes Bancrecer S.A., Institución de
Banca Múltiple), en contra de la Empresa Construcciones Pellaro, Sociedad
Anónima de Capital Variable y Cleotilde Vánes Rosique" en su carácter de garante
hipotecario, se dictó un proveído de fecha once' de ma . o del año dos mil trece,
que copiado a la letra establece:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTAN DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. ON E DE,MARZO DE 'DOS MIL
TRECE.

VISTO. En autos el contenido de la e secretarlal que antecede, se
acuerda: '

ÚNICO. Tomando en cuenta, que el
recibida en este juzgado, la circular número 19
trece, en la que el Pleno de Poder Judicial, aco
jurisdicdonales, para los dias: veinticinco (2) veintiséis (26), veintisiete (27),
veintiocho (28) y veintinueve (29Y de marzo d -Vit~ e;y toda vez que en los
presentes autos, fueron señaladas las nuevl¡: ~ vei .
trece, para llevar a efecto el Remate en P
embargados, al ser dicha fecha un día Inh I
conformidad con los numerales 3, fraccll~ •
Oviles en vigor, se difiere la diligencia señ
mil trece, y en su lugar se señalan las NU
DOS MIL TRECE, en los mismos términos se
que en los edictos, avisos y exhorto a librar,
e! de siete ~ febrero de dos mil trece.

NOnF QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. .
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRlTOJUDIClAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA ROSSELVY DEL
CARMEN DOMINGUEZ AREVALO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Auto de Inicio del 7 de febrero de 2013.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTA~CIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE
FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se provee:
PRIMERO: Por presente al Ucenclado MANUEL JESÚS SANCHEZ

ROMERO, apoderado legal de la parte actora; con su ocurso que se provee,
por medio del cual exhibe dos certificados de libertad de gravamen actualizado,
mismos que se agregan al expediente para todos los efectos legales procedentes.

SEGUNDO: Por otro lado, y como lo solicita el promovente en su mismo
ocurso que se provee y toda vez que la parte demandada no exhibió el avalúo
correspondiente, de conformidad con el articulo 118 del código de procedimientos
civile,s en vigor, se le tie~r perdido ese derecho que debió de ejercitar.

En consecuencia y de conformidad con el numeral 577 fracción III del
Código de Procedimiento OVíle$ vigente en el Estado, se tiene por conforme a la
parte demandada, con el avalúo exhibido y se procede a sacar a remate el bien
inmueble objeto de juicio, únicamente con el avalúo emitido por la parte actora,
para todos los efectos legales a que haya lugar.

De conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577
fracción III y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
séquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los
siguientes bienes inmuebles que a continuación se describen:1.= Predio Urbano y construcción ubicado en calle numero cuatro,
colonia IN FONAVIT, Santa Rita de la ciudad de Cárdenas, Tabasco,
constante de una superficie de 600.00 metros cuadrados y lo construido de
386.00 metros cuadrados, localizado:

AL NORTE: en 30.00 metros con propiedad de Maria Luisa Barrón de
Pelayo.

AL SUR: 30.00 metros con propiedad de Pemex.
AL ESTE: 20.00 metros con propiedad de Ezequiel ventura.
AL OESTE: 20.00 metros con calle 4. "

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $1'007,600.00 (UN MILLÓN
SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS /100 M.N.), rnlsrna que servirá de base
para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

1.: Predio rustico ubicado en la' Rancheria GregorloMéndez,
Primera Sección, del Munldplo de Comalcalco, Tabasco, constante de"'una
superficie de 7,736.00 metros cuadrados, iocalizado: .

AL NORTE: 25 metros con 50 centímeIrC~Y;~OO metros con el camino
vecinal. • ' '. _

AL SUR: 38.00 metros, con propiedad de JoSA'Jsabel Alcudia Córdova.
AL ESTE: 168,00métros, con propiedadde.·~1 Jimén~.
AL OESTE: 1,80' metros' con 50 centíme~s;;,con propiedad de 8ellsario

Córdova B. ", " .. :, " ,', '~'::'" .
Al cual sele-.fijó un ValOr Comercial d'e$4$1,200.00 (CUATROCIENTOS

OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal' la que robra cuando menos el
precio del avalúo. .

TERCERO.- se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en, el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Ovlles y Familiares, ubicado en' el iocal
que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número
de la Colonia Atasta de serra de esta Oudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, es decir para el primer predio $100,760.00 (CIEN MIL
SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) Y para el segundo predio
$48,120.00 (CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100
M.N.); o en su caso la cantidad de $148,880.00 (CIENTO CUARENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), si desean
intervenir por ambos bienes.

CUARTO.- Como en este asunto se rematarán bienes Inmuebles anlÍndese
la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el
Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia e que dicho remate se llevará a cabo ero este Juzgado a las NUEVE

QUINTO: Por último y en virtud de que los Inmuebles sujetos remate se
encuentran fuera iIel territorio en donde esta Autoridad ejerce su Jurisdicción,
gírese atento exhortos con las Inserciones necesarias a los Jueces Oviles en tumo,
de los municipios de Cornakako, y H. Cárdenas, Tabasco, de conformidad en los
artículos 143, 144 Y 433 fracción V del Código de Procedimientos Ovlles en Vigor,
para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, procedan a
fijar los avisos correspondientes en los lugares públicos de aquella ciudad,
debléndosele adjuntar al exhorto a girar los avisos res "vos, quedando a cargo
del beneflclario darles la tramitación correspondiente.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚM
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARAOO DE LA CRUZ, JUEZA T RCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO UDI L DE CENTRO" TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL NCIADA ROSSELVY OaCAAMEN
OOMÍNGUEZ ARÉVALO, CON QUIEN LEGA ENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
YDAFE. .

Por mandato judicial y para su publicac', en uno de los diarios de mayor
drculaclón que se editan en esta ciudad dos veces .de siete en siete dias, se
expide el presente edicto a los diez días I es de abril del año dos mil trece, en
la dudad de Villahermosa, Capitál del Es d de Tabasco



24 PERiÓDICO OFICIAL 24DE ABRIL DE 2013

No.- 406 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

AL PÚBLICO EN GENERAL
<,

Se le hace de su conocimiento que el ciudadano licenciado

MANUEL JESÚS SANCHEZ ROMERO. promovió ante este Juzgado Civil

de Primera Instancia, Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, radicándose la

causa, bajo el número 429/2009, ordenando el Juez su publicación por

EDICTOS, por auto de quince de marzo de dos mil trece, mismo qu~

copiados a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE

MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Como Id solicita el ejecutante y, de conformidad con

IQs articulos 426, 427' fracción 11,433, 434 Y 435 del Código Adjetivo Civil

vigente en el Estado, sáquese a pública subasta y en P~IMERA

ALMONEpA al mejor postor el siguiente bien inmueble:'

Predio Urbano identificado como lote>!2.~(veintidós) de la

manzana 1 ( uno), de la calle los Naranjos sin numero del Fraccionamiento

denominado los Naranjos ubicado en la Rancherja Saloya segunda sección

del Municipio de Nacajuca Tabasco, con una superficie de 105.00 M2, (

ciento cinco metros cuadrados) que se localiza denlro,~e.las siguientes

medidas y colindancias:.AJ No~este, en siete m~JiQo&'conManuel Pérez, Al
.,. ..• J.' "

Noroeste en quince metros con lote vein.~flQ de.' (á ,manzana uno, Al

suroeste en siete metros con calle los NaranjOs, Y'ál Sureste, en quince
' .. ' .tI

metros con lote veintitrés, de la manzana uno Inscrito en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a nombre de UBALDO

AVALOS AVALaS, con fecha dieciocho de julio de dos mil siete, a las

nueve horas, a folios 11455-11480, del libro de duplicados volumen 26, al

cual se le fijó un valor comercial de $806,000.00. (OCHOCIENTOS SEIS

MI.L PESOS 00/100 Moneda Nacional.), y será postura legal la que cubra

cuando menos esta cantidad.

SEGUNDO. Se les hace saber a los postores que deseen

participar en la subasta, que deberán consignar previamente en la.EI Área

de consignación y Pagos de este Juzgado una cantidad i9ual por lo menos

el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese la venta

del inmueble descrito en lineas precedentes, por DOS·VECES DE SIETE:

EN SIETE DíAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diari(;)s.

de ~ayor Circulación ~ se editen en esta ciudad; y expidasele los avisos

y edictos necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos

de esta localidad y del lugar de la ubicación del inmueble, para su

publicación en convocación de postores en la inteligencia de que la subasta

en cuestión se efectuará en el recinto de este juzgado a las doce horas

con treinta minutos del siete de mayo de dos mil trece.

CUARTO. De igual manera se tiene al ocursante por autorizando para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones a la licenciada L1L1ANAPEREZ

NAREZ, lo an,terior de conformidad con lo dispuesto por el artículos 138 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, ÉL (08) DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL TRECE (2013), HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER
SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES,
CONTADOS Á PARTIR DE LA ÚLTIMAPÚBLlCACION QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA.
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No.- 408 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente número 641/2012, relativo al jukío ESPECIAL
HlI'OTECARIO, promovido por el licenciado Marco Antonio Vázquez Sáenz, en
su carácter de apoderado legal de 1<1Sociedad Mercantil denominada
Distribuidora de .Tabasco S.A. de C.V., en contra de Israel Guillermo 'Ramos
verdejo 1 t>1arbellade los Santos .Jerónimo, se dicto un proveido que copiado a
la letra se lee: .•

ACUERDO: 01lABRIl/2013.

• .•.JUZGADO PRIMERO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A UNO DE ABRIL DE' DOS' MIL
TRECE.

vistos en autos el contenido de la razón s;ecretarial se provee:

PRIMERO. se tiene al Ucenciado FRANOSCO GABRIEL RODRÍGUEZ
ARIAS, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y CO[l el
cual de conformidad con el numeral 577 fracción m, de la Ley Procesal Civil'en
Vigor en el Estado, viene a exhibir el certificado de libertad de llravamen de los
últimos diez años, que reporta el bien inmueble hipotecado y en el que no
aparece acreedor reembargante distinto al actor, así como su respectivo
avalúo, los cuales se agregan a los presentes; autos; para todos los efectos
legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Así mismo, se les haCe saber a los demandados que en
términos de lo dispuesto por el numeral 577 Fracción I y TI del Códjgo de
ProcE:dimientos Civiles Vigente en el Estado, s;e entiende que s;e conforma con
el avalúo que exhibe el perito de la parte adora, esto en razón de que los
demandados omitieron en su oportunidad exhibiF avalúo respecto a la finca
hipotecada en los términos en.que lo establece el numeral antes citado, por lo
Que deberá estarse a ello.

TERCERO. En consecuencia y de conformídad con lo establecido por los
artículos 433, 434, 435 Y 577 y demás relativos del Código de Procedimientoi
Civiles Vigente en el b'1:ado, sáQuese a pública subasta en PRIMERA
AlMONEDA y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se
describe:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCOÓN, ubicado en el Lote Uno de
la Manzana LVIII, en la calle Galaxia EsQuina con Avenida osa Mayor del
Fracdonamiento b'"trellas de Buenavista, segunda Etapa de la Ranchería
Buenavísta del Municipio de Centro, Tabasco, constante dé una superficie de
126.08 M2 Y un área construida de 113.76 M2, localizado dentro de los linderos;
y cohndsnoas síquientes.: Al NORTE en 8.00 Metros con calle Galaxia; Al SUR
en 8.00 Metros con Lote 40; Al ESTE en 15.00 M~ con Lote 2 y Al OESTE
en 15.00 Metros con Avenida osa Mayor, inscrito bajo el número 7608 del Ubre
General de Entradas, a Folios del 66853 al 66855 del Ubro de Duplicados,
VOlumen 1::1::1,amcranOo el Pre<llo NOmero 109295. Folios 95 del Ubro Mayor

volumen . 669, al cuál se le fijo un valor comercial de $2'000,000.00 (DOS
MILLONES DE PESOS ooiloo M. N.l, mísma que servirá de base para el remate
y es postura le'Oalla que cubra cuando menos el precio del avalbo.

CUARTO.- se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente. subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin
número de la Colonia Atasta de serra de esta Ciudad (apitll, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR -CIENTO de 'i!' cantidad que sirve de
base para el remate.

QUINlO.- Como en este asunto s;e rematara un bien Inmueble·
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en
el Periódico Oficial del Estado,' así como en uno de 'os Diarios; de Mayor
circulación que se editen en esta Oudad, fijándos;e ademáll 1010 avisos en los
sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expidanse los edictos; y ejemplares correspondient:a;, convocando po6toye¡¡ en
la inteligencia de 9ue dicho remate se llevará a cabo en este julllado a las
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE
MAVO DEL AÑO EN CURSO. .

NOllFÍQlJESE PERSONAlMENTE y CUMPlASE.
LO PROVEYÓ MANDA y ARMA LA DOCTORA EN DERECHO HARÍA ISABEL
SOUS GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE LO OVIL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAl DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
CIUDADANO UCENOADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTIL1.0, QUE
AUTORIZA Y DA FE••••

POR MANDATO JUDIOAL y PARA SU PlJBUCAOÓN POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓOICO OAOAL DEL ESTADO, ,ASÍ COMp EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN EN LA ENllDAÓ, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEt AÑo DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE VIllAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO.

ETARIO JUDICIAL

vAN CASTIllO.
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No. 400 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

En el expediente numero 19612008. relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por
el licenciado JOSIO LUIS PEREZ RODRIGUEZ, seguido actualmente por el licenciado LUIS
ALBERTO BLANDIN GIL, en su carácter de endosatario en procuración de ANA MARlp
FALCÓN PÉREZ, en contra de UZBET GERONIMO FALCÓN. con fecha veinte de marzo de'
dos mil trece, se dictó un acuerdo, mismo que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO, MIOXICO. VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

• VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, en su

carácter de endosalario en procuración de ANA MARIA FALCÓN PIOREZ, con su escrito de
cuenta, exhibiendo el certificado de libertad de gravamen de los ultimos diez anos del predio
embargado en la causa en que se actúa, mismo que se ordena agregar a los autos para los
efeclós de ley. ,

SEGUNDO.- Por otra parte, y corno lo peticiona dicho letrado, y como se desprende del
computo secretarlaf queantecede, que la demandada L1ZBETH GERÓNIMO FALCÓN. no hizo
mánifeslac;6n alguna respeclo al avaluó exhibido por el Ingeniero CRISPIN TORRES LUNA.
perlto tercero en discordia. con fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio en
vigor. se le tiene por perdido el derecho para todos los efectos de ley.

TERCERO,· Toda vez que el Ingeniero CRISPIN TORRES LUNA· perito tercero en
discordia exhib:ó su dictamen, esta Juzgadora APRUEBA para los efectos legales procedente.
el dictamen emitido por el Ingeniero CRISplN TORRES LUNA, perito '¡ercere> en discordia. ya
que senaló los antecedentes, caraeterlslica urbanas, datos del predio. hizo una déscripción
general del inmueble, de los elementos de la construcción las consideraciones previas al
avaíúo, dentro de las cuales precisó objetivo del avalúo, metodologla de valuación. definición de
ténninos y conceplos básicos. condicionantes y salvedades del avalúo, para valuar el pnldio de
acuerdo a dichos metodos, para asl COI)Cluircual es el Valor comercial del predio embargado.

CUARTO. Aho<a bien y corno lo pide la parte actora, con fundamento a lo dispuesto en los
articulos 1410. 1411, 1412, 1413, 1414 del Código de Comercio, en concordancia con los
numerales 433, 434 Y 435. del Código Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente
a la materia mercantil. SAaUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL
MEJOR POSTOR. el siguienle bien inmueble: .

Predio urblino y casa habitación. ubicado en la calle León Alejo Torres número 132, de esta
ciudad de Macuspana. Tabasco, con superficie de 150.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas 11colindan~ias: al norte JO.OO metros con Lorenzo Alvarez; al sur JO.oo metros con
Julian Narváez; al este 5.00 metros ron lsalina Hernández: y al oeste 5.00 metros con calle
León Alejo Torres. inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio .de Jalapa
Tabasco, con fecha Documento Público número 181. con número 590 ante el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabasco, de fecha 11 de Marzo de 1988; predio
número 24193. folio 162 del libro mayo volumen 100.. e Inscrito en la subdirección de catastro
del Municipio de Macuspana, bajo la cuenta 0002018. clave catastral 002.,0Q64-QOO36:
tomándose como cantidad base para efectuar el remate el cincuenta por ciento del valor
comercial que le asignó el perijo tercero en discordia. el cual fue de $ 320.000.00

(TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.Ni equivale a la cantidad de $160.000.00
¡CIENTO SESENTA MIL PESOS OO/M.N l. Siendo postura legal la que cubra cuando menos el
monto de la cantidad anteriormente señalada

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la Diligencia de Remate
que previamente deberán depositar en éste Juzgado en el Departamento de Consiqneciones y
Pagos, la cantidad equivalente ElI 10% (DIEZ POR CIENTO), del valor comercial otorgado si
inmueble que se remata, consistente en la suma de:$160,OOO,OO (CIENTO SESENTA MIl.
PESOS 00/100 M.N ¡.

SEXTO Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Cornercío en vigor, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES. DENTRO DE NUEVE OlAS. en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de
Villa hermosa. Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos correspondientes; de igual
forma, expidanse 105 avisos al público en general, para Que sean fijados en los sitios públicos
mas concurridos de aquella Ciudad; solicitándose postores, haciéndoseles saber que la subasta
tendrá lugtr en el recinto de éste Jczgado a las NUEVE HORAS DEL DIA CATORCE DE
MAYO DE DOS MIL TRECE

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CtUDADANA LICENCIADA MARIA Del

CARMEN VALENCIA~ PIOREZ. JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. MEXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
QUE CERTIFICA Y DA FE
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No. 401 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL.·

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl6ENTRO, TABASCO.

SE C:OMUNICA QUE EN EL EXPEDIENTE 0384/2013, RELATIVO AL JUIC:lO DE

PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR EULAUO TORRES CRUZ; CON FECHA SEIS DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL TREC:E, SE DIc:TO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE LO SIGUIENTE: ,

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL .CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.

Visto. La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se advierte que por una omisión, este Juzgado,· no se pronuncío

respecto a la petición del actor, .Eulalia Torres Cruz, de la designación de abogado

patrono; en consecuencia, como lo solldta el actor, se tiene por designando al
licenciado JORGE DIAZ RAMON, como su abogado patrono de con(ormldad con los

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el "stado.

SEGUNDO. Ahora bien, como se advierte de los escritos presentados por

JORGE DIAZ RAMON, recibidos en este Juzgado el dia seis y catorce de (ebrero del

presente año, siendo que el primero (ue recibido dentro del termino concedido en la

prevención de (echa veintiocho de enero del presente a~o, y en el cual da contestación

de (arma parcial a dicha prevención, asl como solicita una prorroga para se~alar los

domicilios de los colindantes del predio motivo de este asunto, mismos que seftalo en

su segundo escrito de cuenta, el cual sen tiene como 51 lo hubiese hecho dentro del

termino; en consecuencia, se procede a proveer respecto 1I escrito Inldal presentido
por EULAlIO TORRES CRUZ, de (echa dieciséis de enero del dos mil trece.

TERCERO. Téngase por presentado al licenciado JORCiE DIAZ RAHON, con

la personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, con sus escritos de cuenta

y anexos consistentes en dos planos originales; mediante los cuales viene dentl-o del

término concedido a desahogar la prevención ordenada; en consecuencia, téngasele al

ciudadano EULAlIO TORRES CRUZ, con su escrito de demanda y documentos anexos

consistentes en: un plano constante de dos fojas; certificado expedido por el

Registrador Publico del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco; oficio de catastro

numero DF/SC/175/2012; siete recibos de pago de predlal expedIdos por el H.

Ayuntamiento Constitucional; diecinueve recibos expedidos por la Comisión Federal de

Electricidad; catorce recibos expedidos por Sistema de Agua y Saneamiento y dos

planos originales del predio motivo de la presente diligencia debidamente requlsltados;

con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial No Contencloao de

Información de Dominio, Con la finalidad de acreditar la posesión pacínca, continua,

pública, de buena (e y de carácter de propietario de un predio ubicado en la Ranchería

Francisco I. Madero primera Sección, o también conocido como rancherla Frandsco l.

Madero Medellln y Madero actualmente perteneciente a la Villa de Ocultzapotlan del

Centro, Tabasco, con una superflcle de 60,051.21 rnz, localizado dentro de las

medidas y collndanclas siguientes: Al SE 219.87 con NADINA SANCHEZ MONTEJO; el

SE 70.47 con MARIA DEL ROSARIO MARIN MARIN; al SE 19.88 con CARCAMO; al NE

37.21 con CARCAMO; al NW 20.45 con CARCAMO; al NE 13.73 con CAMINO VECINAL;

al SE 72.17 con ARROYO GARDUZA; al SE 326.77 con GIUI€;TO RAMIREZ MENDEZ y

NADINA SANCHEZ MONTEJO: al SW al 69.99 con ABRAHAM TORRES DE LA CRUZ; al

NW 266.27 con ABRAHAM TORRES DE LA CRUZ; al SW 15! 72 con ARROYO GARDUZA;

ai SW 8.03 con CAMI~ECINAL; al NW 165.07 con MARIA ELENA TORRES MARJN; al

NW 13.85 con ISABEL TORRES MARJN; al NW 4.00 con ACCESO Y ROMAN TORRES

MARJN; al NW 19.47 con EULAUO TORRES CRUZ; al NW 65.82 con HERJBERTO

TORRES CRUZ; al NW 1.11 con ACCESO; al SW 6.55 con ACCES~; al NW 59.73 con

PROLONGAClON CAllE MARIANO ESCOBEDO; al SW 10.07 con PROLONGAClON

CALLE MARIANO ESCOBEDO; AL NW 88.77 con PROLONGACION CAlle MARIANO

ESCOBEDO; al NW 92.59 con JUAN/I CASTRO TORRES:

CUARTO. De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracCIón 11, 710,

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le

da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, (órmese expediente, reglstrese

en el libro da gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su Inldo a la

H. Superioridad.

QUINTO. Como ~ establece el articulo 1318 del Código Ovil en vigor, se

ordena dar vista al agenta da ml!ll.$terio Público AdscrIto y al Instituto Reglstral del

e.tado da Tabuco, uI como a los Collnclántes NADlHA SANCHEZ HONTEJO, con

domicilio en la calle Miguel Orrlco de' los Uanos num~ro 202 de la VIlla Oeultzapotlan,

centro, Tabuco; MARIA DRL 1l0SARlO HAlUN HAIUN, con domlclllQen R10

Garduza IIn numero Rancherla Mecle/lIn y Madero segunda secdon centro, Tabascq;ij';'

GILaRRTO ItAMlIlU HRNDa. C9Il domicilio an la calle prlndpal cerrad"!Raml~

Medallln V Madero segunda secclon centro, Tabuco; AaRAHAM TORRES DR"úi

CRUZ con domicilio en RIo Garduza sin numero rancherla Meclellin V Mádero, Prlm.@

seccIon centro, Tabuco; MARIA RUNA TOIUtU MARIN con domicilio en. la, calle

Maxlmlllano Perez Frlali numero 424 de la colonia Jase Maria Pino Suarez Interior 2,

centro Tabaico, (antes conocido como Tierra ,CoIorada),'ISAan TORRES MARlN,

EULAUO TOIUtU CRUZ y HUUaRRTO TORRUCRUz,. con domicilio en R10

Garduza sin numero da la rancheria Medallln V Madero primera secclón centro,

Tabuco; V JUANA CASTRO TOIUtU con domicilio en la calle el/'orroYo de la Villa

Macultepec Centro, Tabaac:o; a qul_ •• les concede un t4rmlno.da TRES DlAs
HJ.alLU, contados a partir del die siguiente da su notltlcaclón, para que ma!llflestell

lo que a su derecho correspondan V Mllalen domlclllo an esta ciudad para orr y recibir

cites y IlOtltIcacIones; adverticlos que da llO hacerlo, •• les tanclrá por perdido el

darecho para Meario v.... V les subsecuent8$, notltlcaclones, aún las de carácter

parsa •••", le su~ su. efectos por medio da listas, qua se njan en el tablero de

avisos da esta H. Juzgado.

smero. Publlquese el presenta auto a manera de edictos en el Periódico

Oflcl.I·de1 Estado y otro da meyor drculad6r1 en esta ciudad da Vlllahermosa, Tabasco,

por trae vee.s de tres en trae, rijen •• los avisos en el lugar de, costumbre y en el de la

ublcad4n del predio, had'ndole saber al públk:o en lIeneral que si alguna persona

tlena Interú en el juicio daber' comperKer anta esta juzgado a hacerto valer en un

t4rmlno da quince dlas contados a partir da la última publlcadón que se exhiba, para lo

cual el promoventa deberá da .persona •• de los avisos; hecho lo anterior se,seílalara

(echa pera las testimoniales orrecldas.

SRPTIMO. se tiene el promovente RULAUO TORRES CRUz,. seftalando

como domltlqp pera oIr, recibir, dtas, notlftcaclones el ubIcado en la Avenida Heroico

'toIeglo Militar numero 128 planta alta (Coordlnacl6n Jur/dlca) colonia Atasta de Serra

de esta ciudad, autortzando pera tales erectos a los Hcendados ABEL MORAlES DIAZ,

ADILENE DEL CARMEN ALEGRIA GARClA V ANA USBETH DJAZ GUZMAN.

Notlflqu_ par_.lmente y c(¡mp •••••

AsI lo proveyó, manda y flrma. la llcenclllda laabel de Jesua Martlnez

aallln., Juez Segundo de Paz del ,Primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, ante la

secretaria Judicial IIc,nclada Claudia A_u VIclel, que autoriza, certlnca y da (e.

y PAIlA SU PUBUCAOÓN EN EL PERlODICO OFICIAl DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
ORCULAClON QUE SE EDITEN EN LA aUDAD DE VlUAHERMOSA, TABASCO,. POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
CATORCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
VlUAHERMOSA, TABASCO, HAClENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBEIlAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN,UN TERMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCA06N.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAISO, TABASCO

No. 369

A lAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00188/2011, relativo al juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por Javier Santiago Vargas Ramón, endosatario en
procuración de Martln Castillo zamorano, en contra de Mlcalla Hernández
Domlnguez y Aracello Domlnguez Hernández, con fecha'velntidós de marzo
del presente año, se dictó un auto que copiado a la letra dice.-

JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DloMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DE pARA1so, TA&4SCO, MtxICO. MARZO VEINTlDOS DE DOS MIL TRECE.

VIsto. La razón secret.rlil/' se acupda:
Pr/",.ro. Como lo soücn« ellicencl8do C8r1OSEnrlque.Foj8co P8lv8clnl. susorusao

de la 1M". Actoril, y todil.!lU que /. pdrtt demandadd MICiltl. HernJndez Domínguez y
NilCt/lo Oo;"lnguez HernJndez. no han dedo cumplimiento dentro del plazo /eg.l/ concedido
según se advierte del computo secretsrist que entecede, iI Jo ordenado en Id sentencia
Interloculorlil de once de marzo de dos mil trece, y rodil vez que en la diligencia de doce de
marzo de dos mil trece. se suspendió la dIligencia de remate en primers almoneda, en tal
virtud y con fund8m.ento en lo est8blecldo por los 8rtfculos 1410, 14/1, 141Z y demJs
8plic8b1es del Código de· comercio en vigor, 8sí como los numer81es 469, 47Z. 474 Y 47S del
CédlgoFed~r~1 de ProCedimientos ClvI/es en vigor, .Jpllcado supletoriamente al de Comercio,
sJquense 8 pub/lC8 sulhlSt8 en PRIMERA ALMONEDA Y 81 mejor postor el siguiente bien
Inmueble: .

Segupdo. Atento ~ lo snterto«; como lo solicita et ocurssnte.
• PREDIO URBANO r CONSTRUCCION, ubtcsdo en 18 C8rreter8 eststs! de P8r8íso 8

potrerttos, colonIa Rancherfa Moaezum.J primera secaon de este muntcipio de Parllíso,
Tabasco, -constante de una superficie ocho hectáreas, setenta y cinco Jr~as, ysiele
centiáreas. con las siguientes medidas y cotinasncus: ~I Norte, en _!-~S"-{Olh~':'ta y seis
ounto cincuenta metros), con propiedad de Ignacio y Sant~-iiiéJlidos Onorio Lucho; .11
Sur, en 600$0 (sesenttl punto cIncuenta metros),. con)kéi"reter,J estatal Paraíso iI potreritos y
41.50 Icuarent. y un punto cincuenta mevas>:-con propiedad del señor Miguel Ángel
Domínguez HemJndez; d/ Este, en 269.00 (doscientos seseot» y nueve metros), con la

.propiedad de la señora Mari. [sperdnza Oomínguez HernJndez, y 100.70 (cien puntos
s~tent.J metros), con la propiedad d~1señor Miguel Ángel Domínguez Herrdnder; y al Oeste
en Z48.00 (doscientos aurent« y ocho metros) con 1•• señor •• 8erta/ina Domíngul!z
HernJndez, y '14.50 rciento catorce punto cincuenta metros), con la señora Argt!/ia
Domínguez Hernlndez; tnscrtts dicha propiedad en el Registro Público de! instituto registrJI
del municipio de ComaJc~Jco. Tebesco; tr"nscrlbléndos~ ¡U'~los efectos leg~/es conducentes
18siguiente noa de Inscripción, 8 diez de septiembre del8ño dos mil doce, presentsdo 8 18s
doce hor~s con veinte minutos. fue tnscrtto lujo el número 'JI J, del libro general de
entr8lÚs, 8 folios 798S 81 7989, del libro de dupllc8dos volumen S8, qued8ndo stecuao el
-reato 188S4, 8 follo IJ4 del libro msyor volumen 71: tr8nsución ZOZI/ZJ9J89: nO(8 de
.b8 de emlhlrgo sobre 18 fr8cclón rest8nte que conste J-IJ-8J h8S, deducido del

éxpediente 188/Z01 1, rel8tlllD 81Juicio (¡ecutlllD Merantll, promovido por el ucencuao j8vier
)dntiago Varg~s Rflmón, en su carJcter de endosatario en procuración de Martln Cdstil/O
,zamor4no, en contra de Mlcael4 HernJndez Dom/nguez y Arscetk» Domínguez HernJndez.

por Id csnndsd de JI18.000.00 M.N.. como suene orínctost, el cust ests a nombre de
Aracelio Domínguez HernJn~ al cust se le fijo un vstor comercial de J352,000.00 (
trescientos cincul..,ita y dos mil pesos 00/100 moneda nscionst), siendo posturs legal pard el
remate de dicho inmueble. Id csnttdsd que cubre cusndo menos el monto totst de su veior
comerctet.

Tercero. Se tuce saber d los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta, que aebersn aepositsr previamente en el Depertsmento de Consignaciones y Pagos
de "este Centro de Justicia, ubicado en la rsncneris Moaezuma primera sección de este
municipio de Pard/so, Tabasco. cusndo menos una centldsd equivalente .11 diez Dor ciento de
la cantidad que sIrve de base para el remete.

Cuarto. Como en este ssonto se remdtilf¡ un bien inmueble, con
funcbmento en el articulo 141' del Código de Comercio en vIgor. anúnciese 111 presente
subasta por tres veces dentro de nueve dfas, en el periódico Oficial del Estado. así como en
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de vtttsbermoss, T4b4SCO,

fijJndose idemás los svisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo qu~;expídanse los edictos y avisos correspondtentes, convocando postores
en la inteligencia de que dicho remate se !levará a cabo en este juzgddo a las diez horas d~
siete de m8y<J de dos mil trece.

Expídanse los edictos y avisos respectivos psr« su pubttcsctán.
NotlHqu;se personfllment~ y cúmplase.
AsI lo provey6 milnda y firma el maestro en derecho )O'9~ CUildfllupe jlménez

LópU, juez Segundo CMI de rrtmers Inst8ncl8 del Décimo Segundo tnstrlto Iudlctsl en el

Estado; por y ante~1 Secret.lrio judlc~al de Acuerdos cIudadano licenciado Jesús MAnuel
HernJndez Jlmlnez, con quien actúa, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILECIBLES y RUBRICAS.
POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR
TRES VECfS.DfNTRO DE NUEVE DfAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL
MES DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.
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No.- 395 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEl SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE ~L EXPEDIENTE 2106/2013, RELATIVO AL PROCEOINlENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSARIO

CONTRfRAS RAMtRez. EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA seÑORA

EMMA MONTOYA HERNÁNDEZ O MARIA EMMA MONTOYA HERNAHDEZ, EL DIEClSEIS

DE ENERO DEL AÑo DOS,NlL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL . SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS,

TABASCO. DIEClSElS DE ENERO DEL AÑO DOS NlL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al dudadano ROSARIO CONTRERAS

RAMíREZ, en su carácter de representante legal de la señora EMMA MONTOY A HERNÁNDEZ O

MARIA EMMA MONTOYA HERNANDEZ, con su esa1to de cuenta y anexos que acompaña

consistentes en: un poder notariai expedido por ellicendado ERIK MADRAZO LARA, notar1o público

numero SIete, de munldplo de Coatzacoalcos, VeraCruz, bajo el volumen 269, Instrumento público

número 14653; contrato de oeslón de derechos celebrado entre los dudadanos JOSE DE Jesús

RODRÍGUEZ GOMEZ Y EMMA MONTOYA HERNÁNDEZ, de le<:ha vejntJdós de marzo de do$ mMuno;

Certificado de no Insatpdón de pre<llo, emltIdo por el lIcencilIdo JUAN MARQUEZ LEYVA, en su

car<icter de R~1strador PúbUco de la Propiedad Y del Comerdo, de fecha veinte de septiembre del

año oos mU doce; copla lotoslátJca simple de la constancia mOllero 168, oxpedida por C. P, JOSE

MANUEL VALA2QUEZ COROOVA, en s;' carácter de Sub DIr~or de Catastro, de H. Cirdenas,

Tabaco, Original y copla del plano de una parcela E)ldaI ublcado en el Ejido Amplladón Carrizal del

Municipio de H. Cárdenas, T~vtendo PROCEDINlENTO JUDICIAl NO
-. .;1?Í\\)"~ 1); - _.

CONTENCIOSO DE INfORMAC1,8ftfJE ~PERPETUAM REl MEMORIAM, par.l acreditar la

posesión que dice tener sobre el ~~ ~~. en Cárdenas-eoatzacoaic05 de esta ciudad;

con una superfk:le de 02-71-22 ooIl~·~· medidas Y coIIndandas: al norte 105.93

metros con Zona Federal; al sur 4 85 "'~SE LOPEZ CORTAZAR; al este 425.&7 metros

con EMMA MONTOYA HERNANDEZ MARIA EM~YóNTOy.A HERNANDEZ; y al oeste 387.48

metros en tres medias las cuales son 1as~) ..Q6 metros con Z01LA DE LA CRUZ OCAÑA,

172.76 Metros con HERNESTINA VAR~;;; ~11~3:66 metros con GABRIEL GOMEZ DE DIOS,

antes conocido como Ejido Santa Teresa.

SEGUNDO. Con lundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936,

938, 939, 940, 941, 942, Y relativos del Código vigente, en reladón con los numerales 16, 28

Iracd6n Vlll, 710, 711, 755 Y relativos del ~ de Procedimientos Ovlles en vigor, se admite la

so\idtud en la vía y lerma poopuesta; lónnese expe<lielq, regism=se en el lIbfo tIe llQbIemO con el

número que le cones¡>OIlda, dese av~ ~ su inicio a la Superioridad Y la Intervend6n

correspondiente al agente del mlnisteóopúblico ~ ..

TERCERO. Dése vista a la' age,kdel inInlsterio público adsaita al Juzgado, al

~istrador Público de la Propiedad Y del Con""cio de esta ciudad Y Subdirector del Catastro

municipal. con la solidtud promovida, para que dentro del ténnlno de tres días hábiles, contados a

partir del día siguiente en que sean notIfocados, maniIIesIen ante este Juzgado lo que a sus.

derechos convenga.

CUARTO. Publíquese el presente proveido a manera de edictos en el Periódico

OflClal del Estado Y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres

días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres mas concurridos de esta

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, hadéndoIe saber al público

en ~, que si algWlll persona tiene algún hllerés, deberá ~ ante este Juzgado a

hacerio vaJer en un ténnlno de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la úItma publIcadón que se

realice r hecho que sea, ~ testimonio de los dudadanos llUNIDAD 0lAH, HILARlO SOUS

A1.PtJOiE, JOSE 0S0fU0 NUAS. -

QUINTO. GIrese olido al PlesIdente MunIdpaI de esta dudad, ab.IoolándoIe oopia

de la solIdtud lnIdaI Y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles sIguIente$ a la

le<:ha en que reciba el olido respecIlvo, lnIonne a este jugado. si el pIedio motivo de este

procedimiento peitenece o no al fundo legal de ese H. AyunIamIento.

SEXTO. Ñotlllquese a los <lolIndMtes del predio motivo de este poocedImienlo,

JOSE LOPEZ CORTAZAR, EMMA MONTOYA HERHANDEZ ó MARIA EMMA MONTOYA HERNANDEZ,

ZOILA DE LA CRui QCAÑA, HERNESTlNA VARGAS ~AR Y GAIlR1EL GOMEZ DE DIOS dándole

vtsta con la soliCItud prornovlda, para que dentro del plazo de tres días hábiles rnanlIIesten \o "'" a

sus derechos conesponda, requiérase a la parte adora para que dentro del termino de tres dias

hábiles contados apartir del día siguiente al en que surta el~ la noliIicacIÓII del presente

proveido proporcione el domIclIlo correcto de los colindantes para que esta __ este en

condicIOnes de haceIIe saberles saber. la radieacló •.•del presente proveido.

SÉPTIMO. Téngase como domicilio del prornovente para oír Y recibir citas Y

nolJflcaclones, en.1a calle Ernesto Agulrre Coklf<ldo número 820 de la ColonIa Pueblo Nuevo de esta

dudad, autorizando p...-taIes erectos los estudiantes de deredlo YUOER TRINiDAD JIMENEZ,

ROSARIO GUZMAN lEON, AlMA ROSA AAJON.6,RUlZ, JULIANA HERNANDEZ ROORJGUEZ, UUANA

EDITli BERTRUY Nl.f:oIALO y CRISTINA LORENZO GUZMAN, asl como a las lIcendada MAGDALENA

GUZMÁN LÉON y ALEJANDRA ESTHER GARCJA RAMOS, en cuanto a la desI&nadón que hace a

lavor de las citadas proIesIonIstas díga$ele que por el momer.to no ha luglIr acordar lavorable dicha

petldón en virtud que las citadas letradas no cuenta con su cedula profesional registradas en los

libros que pa..- tal eI~ se lleva en este Juzgado, tal Y como lo prevee los artículos 84 Y 85 del

Código de ProcedImIentos Oviles en vigor.

Notllfquese personalmente y cúmplase.

AsIlo proveyó, manda y Rima e1l1cendado ERNESTO ZETIHA GOVEA, Juez de

Paz del sexto dIoIJ1to JudlcIal de H. Cárdenas, Tabasco, por Y Mte la seaetar1a judicial ciudadana

Ucenclada MAJUA ANGELA PEREZ PEREZ, que certifica Y da le.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA su!PUBUCACI6N POR TRU

VECES DE TRU EN TRU DtAs CONSECUTIVOS EN U PRDIDOICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DlARlOS DE ",,,,YO CIRCULA 6N ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES NECESARIos. DADO- EN U.JU G'" DE DEL SEXTO DlSTRlTO

JUDICIAL A LOS SEIS Dv.s~E - AJaO EL DO NlL TRECE.
(o~\) E A

. ,~'V~""" 'f
4'" ~'T,;I'{M;J" E TE
f.l\ -: ' .. s; D
1\ j~ " '_0,""
,\ "".::..:;~¡



30 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE ABRIL DE 2013

No.- 398 JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCiÓN
DE ACCiÓN HIPOTECARIA, CANCELACiÓN Y PAGO TOTAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD

PEMEX,MACUSPANA,TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

El dudadano PEDROARIAS ALBORESY PATRIOA TEJEROGIL, promovió JUIOO
ORDINARIO DE PRESCRIPOÓNDE ACOÓN HIPOTECARIA,CANCELAOÓNy PAGOTOTAL, En contra de
FONDO DE APOYO A LA MICROEMPRESADE SOUDARIDAD DEL ESTADO DE TABASCO(FOSTA) CUYA
FIDUCIARIA ES NAOONALFINANCIERA S.N.e. Y REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMEROO DE JALAPA, TABASCO; ante este Juzgado Ovil de Primera Instancia de Ciudad Pémex,
Macuspana, Tabasco, en donde se radicó bajo el Número 184/2012, en primero de abril de dos mil trece,
se dicto un acuerdo ordenando a la Jueza su publtcadón por EDICTOen TRESVECESCONSECUTIVOSde
TRES EN TRES DÍAS, en el PerIódIco 0fIdaI del Estado, Y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que
se Editan en la Oudad de Vlllahermosa, Tabasco.

JUZGADO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL DÉOMO NOVENO DISTRITO JUDIOAL DEL
ESTADO.OUDAD PEMEX,MACUSPANA,TABASCO,MéxIco, UNO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
UNlCO. se tiene por presentado al Ucendado FRANCISCONEGRINÁLVAREZ,en su carácter.

de abogado patrono de la parte adora PEDROARIAS ALBORESY PATRlOA TEJEROGIL, con su escrito
de cuenta, y toda vez que de la revisión efectuada en autos, se desprende que ya. fueron contestados
todos los informes que fueron solicitados a distintas dependendas, a las que se requirió información para
que realizara la búsqueda correspondiente en los registros a su cargo no se encontraron datos algunos
del domicilio de la empresa FONDO DE APOYOA LA MICROEMPRESADE SOLIDARIDAD DEL ESTADO
(FOSTA) cuya FIducIaria es NadonaI Ananclera S.N.C.; lo que trae como consecuenda que el domicilio del
demandado antes citado, es Ignorado en forma pública; en consecuencia, como lo solicita el promovente,
y con apoyo en el artículo 139 Fracción JI del Código Procesal Ovil en vigor, hágasele el emplazamiento
por EDICTOS, que se publicarán en el Periódico 0fIdaI del Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor drculaclón que se editan en la CIudad de Villaherrnosa, Tabasco, por TRES VECESDE TRES EN
TRESOlAS, hadéndosele saber que deberá presentarse en este Juzgado en un término de TREINTA DIAS
que se contarán a partir de la última publlcadón del edicto a recoger las copias de traslado debidamente
cotejados, sellados y rubricados, ante la secretaria del mismo, quien deberá Identificarse con documento
oficial, que lo acredite como representante de dicha demandada, al Juzgado Civil de Primera Instancia de
Qudad Pemex, Macuspana, Tabasco, ubicado en calle S, manzana lO, Colonia Amplladón Obrera Ciudad
PEMEX,Macuspana, Tabasco, México, (cerca del mercado) C. P. 86720, vencido dicho lapso empezará a
correr el término de NUEVE OlAS HABllES para contestar la demanda, ante éste Juzgado, deberá
referirse a todos los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolo o negándolo y expresando
los que Ignoren por no ser propios; apercibido que de no dar contestación a la demanda, será declarado
en rebeJdíay se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo en razón que su emplazamiento
se ordenó hacer por. medio de edictos. se requiere al demandado para que dentro del mismo plazo
concedido para contestar demanda señale domicilio en esta dudad, para oír y recibir. citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de Ustas Fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, hasta en
tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de conformidad con los artículos 136, 137 Y 229 del Código
de Procedimientos Oviles en vigor, con excepción de la sentencia Definitiva que se dicte en este juido.

NOTIFÍQUESEPORUSTA Y CÚMPLASE.
Así lO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA OUDADANA UCENOADA GUADALUPElÓPEZ

MADRIGAL,JUEZAOVIL DE PRIMERAINSTANOA DE CUDAD PEMEX,MACUSPANA,TABASCO,MÉXICO,
ANTE LA SECRETARIAJUDlOAl UCENOADA YANET PRADOGÓMEZ,CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA,
QUE CERTIFICAY DA FE.

Por lo que se le hace un llamado a las personas que se crean con Igual o mejor derecho para que
jtOmparezcan ante este juzgado a dedudr sus derechos.
I POR MANDATOJUDICAl Y PARA SU PUBUCAOÓN EN El PERIÓDICOOFICAl DEL ESTADO,

EXPIDO El PRESENTEAVISO A lOS CNCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS Mil TRECE, EN
OUDAD PEMEX,MACUSP ~ ,., .~.

, )-V9 .• t::'
f!I~ •.,.:tI1V'!tl., .. '\

§ /;. AfEN1ÁME
Q. >.' .'

! LA SECRET
\:~~~.':'." . .

• "~~ c¡',If/ ~.. _".'
.\'.r.la~u,.9

E ACUERDOS.
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JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO,TABASCO

NO,.419

A las autoridades y al público en general.
Presente

Que en el expediente número 169/2009, relativo al juicio especial de

desahucio promovido por el ciudadano Roldan Montuy García, por

propio derecho, en contra de los ciudadanos Julio Cesar Macario

Rodríguez y Luvia Macario Rodríguez, se dictó un proveido de

fecha veintidós de marzo del dos mil trece, que copiado a la letra

dice:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarlal, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado Jorge García Magaña,

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el
que exhibe un certificado de gravámenes de once de marzo de dos mil
trece, del cual se advierte que aparecen como acreedores los que ya
han sido citados en Ja presente ejecución.

SEGUNDO. Como lo solicita el cursante y de conformidad con lo
establecido por los artículos 433, 433 Y 436 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a pública subasta en
SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, del siguiente bien
Inrnueele:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, ubicado en calle Paseo
de la Plgua número 703, entre los Andadores Tepalcatepec, y
Zumatlán, constante de 118.96 metros cuadrados, que ampara el
documento privado 3523 de la compraventa del lote OS, manzana 19,
del fraccionamiento Espejo 11, actualmente Paseo de la Plgua 703, de la
colonia Espejo 11, de esta Ciudad" con fas siguientes medidas y
colindancias, al norte 16.65 metros con lote 04, al sur 61.51 metros,
con lote 06, al este 7.15 metros con Paseo de la Plgua, al Oeste 7.20
metros, con lote 07, según predio número72266, follo 66, del volumen
296, inscrito con fecha 07 de abril de 1992, bajo la siguiente nota de
inscripción:

Villahermosa, Tabasco; abril siete de abril de 1992.- EL ACTODE
COMPRAVENTADEL LOTE 5 MZA 19, FRACCIONAMIENTOESPEJO11,
contenido en el DOCUMENTO PRIVADO 3523, fue inscrito bajo el
número 76266, del Libro General de Entradas, a folio 66; del libro de
duplicados volumen 296, al cuál se le fijo un valor comercial de
$420,000.00 (CUATROCIENTOSVEINTE MIL PESOS00/100 M.N.), sin
embargo, al ser segunda almoneda, de esa cantidad se reduce el diez
por ciento, para quedar en la cantidad de $318,000.00 (trescientos
setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), misma que servirá de base
para el remate y es postura legal la cantidad antes citada.

TERCERO. se nace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta,
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematara el predio del bien
iomueble citado, a~nclese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE D1)W;en el Periódico oficial del Estado, así coma en
uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además, los avisos en los sitios públicos mas concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los edictos
corréspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a I~s NUEVE HORAS DEL
SEIS DE MAYODE DOS MIL TRECE.

'-
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así 19 proveyó, manda y firma la maestra en derecho Yolidabey

Alvarado De La Cruz, jueza tercero civil de primera Instancia del
primer distrito judicial de centro, tabasco, rnéxíco, ante el secretario
judicial licenciado Víctor Humberto Mejía Naranjo, con quien
legalmente.actúa, que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado, por dos veces de siete en siete días, se expide el presente
edicto a los a los diecisiete' días del mes de abril de dos mil trece de la
Ciudad de Vlllahermosa, capital del est de Tabasco.

'i~!!cret rlo judicial

."';~I \ \\

Lic•.víet:gi H
. "0..,~;::./.
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